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El decreto que establece el Re­

gistro civil

Acabamos de recorrer el decreto que 
establece entre nosotros el Registro ci­
vil, y vamos á trasmitir á nuestros lecto­

res la impresión que nos ha causado.

Desde luego protestamos no fiar mu­

cho de las impresiones del momento; 
menos aún, cuando se trata de leyes, cu­
ya piedra de toque, no está en los juicios 

que hayan suscitado, sino en su mayor 
ó menor aplicabilidad, cuyo conocimien­

to solo puede darlo sobre seguro la 

práctica.
El decreto en sí mismo parece bueno; 

al menos, no es tan malo como era de 

temer, en vista déla atmósfera moral en 
que ha nacido. Se hace por respetaren 
él los fueros de la conciencia cristiana; 

no se legaliza el concubinato entre ca­

tólicos, y si bien so abren en algunos 

artículos puertas, que deberían estar 

cerradas, á la inmoralidad; en genera), 

se ha procurado acomodarse al modo de 

ser de un pueblo reconocido poco há 

oficialmente como católico en su inmen­

sa mayoría. Hasta los considerandos de 
que van precedidos esos ochenta y cua­

tro artículos, respiran una moderación 

que nos satisface tanto mas, cuanto, di­

gámoslo con entera franqueza, menos la 

esperábamos.

Con lo dicho hasta aquí, no entende­

mos retractar nada de lo que, antes de 

publicarse ese decreto, habíamos opi­

nado sobre cualquier medida de esa ín­

dole. En nuestro concepto, si las dispo­

siciones no son del todo malas,los hom­

bres, sin los cuales las disposiciones na­
da son, dejan mucho que desear. ¡Hay 

muchos jueces de paz en condiciones 

de llevar, y por duplicado, esos cuatro 

libros que el artículo l.° exige? ¿Hay 

muchos de ellos en aptitud de hacer ven- 

tajaá los curas en la manera de llenar­
los, con arreglo á las prescripciones del 

nuevo decreto? Dábamos ayer la res­

puesta, y la repetiremos hoy: <no los 

hay.» Aún despojada la cosa de todo su 

carácteisreligioso, mirada tan solo por el 
lado de las conveniencias públicas, y 

puesto que conviniera introducir refor­

mas en el modo de llevarse los anterio­

res registros, lo que convenia era proce­

der con cautela, no innovar, no efectuar 

radicalmente y de un solo golpe los 

cambios qus acaban de practicarse. Lo 

de foliar, sellar y autenticar debidamen­

te los libros parroquiales; lo de hacerlos 

llevar por duplicado á fin de que la ad­

ministración civil pudiera reservarse un 

original, no es idea nueva. El Bien Pú­

blico la indico hace mas de tres meses, 
en los momentos en que comezaba á agi­

tarse con calor la cuestión de los Regis­

tros.

Precauciones, se han tomado todas 

las que son compatibles con nuestro 
modo de ser. ¿Son, sin embargo, sufi­

cientes? Creemos que no; porque uno de 
ios cargos que se hacían al registro lle­

vado por los curas, y sin que estos tu­

vieran la culpa de ello, consistía en que 

los asientos se hacían en virtud de la 

deposición que prestaban los interesa­

dos. Ese vicio, si lo era, no ha sido cor­

regido Los padres, es verdad, el parien­
te mas cercano, y en defecto de todos el 

dueño de la casa donde tenga lugar el 

alumbramiento, y los médicos, ciruja­

nos, parteras y hasta los que hayan asis­

tido, por parentesco ó amistad, al parto, 

están obligados bajo multa de 25 áaCOJ, 

á denunciar el nacimiento dentro de los 

diez primeros días.

Fuera de que una obligación tan co­
lectiva, en la práctica será desatendida 

casi siempre, en el artículo 34 se esta­

blece que «en el acta solo se expresará 

lo que deban decir las personas que 

presenten el niño, aún cuando parezcan 

sospechosas de falsedad.» ¿ Donde está 

aquí la garantía buscada contra aquella 

credulidad de que se venia haciendo 

culpables á los curas?

Entre las cosas que deben especificar­

se, así en las actas de nacimiento como 
en las de matrimonio y defunción, cuen­

ta el decreto los nombres de los abuelos 

del recien nacido, de los contrayentes 

y del difunto. En la mayor parte de los 

casos, será imposible especificar eso. 

Tenemos conocimiento de personas que 

ignoraban el nombre de sus propios 

padres y hasta al de su primer cónyuge, 

en los momentos de ir á contraer matri­
monio. Este caso, frecuentísimo entre 
los hombres de campo nacionales ó ex­

tranjeros, hará que los Registros no 
guarden la debida uniformidad. ¿No hu­

biera podido evitarse, siendo como es 
innecesario especificar algunas de estas 
circunstancias? ¿No se hubiera segura­

mente evitado sí un decreto de tal tras­

cendencia hubiese sido objeto de madu­

ros estudios, sin precipitarse en la for­
ma y condiciones que lo ha sido el que 
ahora nos ocupa?

En el artículo 37 se prohíbe á los curas 

hacer ninguna inscripción en los libros 

parroquiales siu que los interesados ex­

hiban previamente el correspondiente 

certificado de inscripción en el Registro 

civil de nacimientos.

Esa disposición es tal vez una de las 

menos meditadas del decreto. Si áun

cura se le presenta un niño en punto de 

próxima muerte, él no puede negarle el 
bautismo; no puede tampoco diferírselo 
mientras se obtiene el certificado del Re­

gistro civil. Lo bautiza; pero, según ese 
artículo, no puede inscribir la partida de 

bautismo Los padres se verán en la pre­

cisión de hacer un segundo viaje, hasta la 

iglesia.

¿Por qué no se ha tenido en cuenta 

todo eso? Indudablemente por la preci­

pitación con que ha sido redactado el 

decreto. Si hubiera sido sometido á la 
discusión de las Cámaras y de la pren­
sa, habría aparecido mas tarde. ¿Pero 
quien duda que no le afearían tantos lu­
nares,inculpables en los redactores, pe­

ro perjudiciales á los que han de regirse 

por el decreto?
En el capitulo de Matrimonios, halla­

mos poco que censurar. El decreto no 
desliga á los esposos católicos de la 

obligación civil de contraeré! único ma­

trimonio que les es posible: el matrimo­

nio in facie Eaciesia.’'. Les impone un 
nuevo deber: el de presentarse dentro de 
tercer dia desde su celebración ante el 
juez de paz, para levantar allí el acta 
que ha de hacer fé en los asuntos civi­

les. También el cura debe notificarlo de 

oficio, en el mismo plazo, al juez de paz. 

Tal sobriedad, en asunto tan delicado, 

nos ha dispuesto en favor del decreto.

Notamos en este capítulo una omisión 

de carácter grave: tal es la relativa al 

divorcio, á no ser que bajo el nombre de 

anulación^ expresado en el artículo 54, 
haya querido designársele; pero esto no 
parece probable.

Una primera lectura es insuficiente pa­

ra formarse opinión adecuada sobre una 

disposición como la que estamos anali­

zando. ¡Tienen las cosas tan diversos as­

pectos, y es tan limitada la vista del 

hombre! Además: tenemos por costum­

bre desconfiar de las primeras impresio­

nes, tan ocasionadas á peligrosos enga­

ños. Por esta razón, aplazamos nuestro 

juicio definitivo hasta que nos haya sido 

posible estudiar separada y conjunta- 

mentelas partes de ese postrer legado 
del Gobierno Provisorio.

j Que ocurrencia!

La D. G. de Instrucción pública ha he­

cho publicar ayer en El Siglo una regla­

mentación especial para'los colegios de 

fundación particular, entre los cuales 

cuenta aun aquellos que, costeados en 

todo ó parte por el Estado, no estén 
bajo la dependencia de la tal Dirección.

En ese reglamento se prescribe que 

todo establecimiento de enseñanza Aten- 

drá la obligación de tener una persona 

constatemente dedicada á la enseñanza 

del idioma castellano entendiéndose que 
se debe enseñar á hablarlo leerlo y es­

cribirlo.»

Esa disposición en sí misma no parece 

tener malicia. Al menos revela el deseo 

que la dirección tiene de que los que es­

criban, hablen y lean el idioma castella­

no no lo hagan tan mal como los redac­
tores de la reglamentación que nos 

ocupa.
Lo gracioso del cuento está en otro la­

do. La Dirección funda su reglamento 

en el art. 47 de la ley de Educación. Ese 

artículo, que sepamos, no decía hasta 
ahora sino que los directores de estable­

cimientos particulares de enseñanza es­

taban sujetos <á consentir toda inspec­

ción que se ordene por las autoridades 

competentes en cumplimiento de las dis­

posiciones relativas á la higiene y á la 

moral pública.»
La Dirección General declara ahora: 

1. ° que ella es autoridad competente; 

2. ° que la enseñanza del idioma caste­

llano, es algo relativo á la higiene y á la 

moral pública.

¿Puede darse algo mas curioso?

No contenta con eso la Dirección, 

dispone que los Inspectores Departamen­

tales visiten dos veces al año por lo me­

nos «todas las escuelas particulares para 
averiguar si á todos y á cada uno délos 

alumnos que asisten á ella se les enseña 

el idioma castellano con la extensión 

que determina el artículo anterior» es 

decir, á leerlo, hablarlo y escribirlo.

Como la Dirección no asigna á esta 

disposición ningún otro fundamento es­

tamos autorizados para creer que tam­

bién lo fundará en el citado artículo 47.

Entretanto, ese artículo se contenta 
con decir que Ja D. G. «podrá ordenar 

en los casos que á su juicio justifiquen 
esta medida, la visita délos colegios par­

ticulares para informarse si la enseñan* 

za que en ellos seda no es contraria á la 

Moralidad y á la Constitución.

De modo que, según la D G. el no en­

señar el idioma castellano viene á ser 

delito contra la Moral ó atentado contra 

la Constitución.
¿De dónde saca doctrinas tan peregri­

nas la D. G, de Instrucción Pública?— 

Ella lo sabrá.
¿De dónde saca la D. G. de Instrucción 

Pública, la autorización suficiente para 
derogar asi un artículo do la Ley de 
Educación?—También lo sabrá ella.

Creemos que la Dirección encontrará 

quien le vaya á la mano.No todo son ro­

sas en el camino dejla vida, y aun cuando 
en todos los establecimientos de ense­

ñanza es de creer que se enseñará el 

idioma, tanto al menos como en las es­

cuelas que tiene bajo su dependencia Ja 
Dirección, es muy posible que los direc­
tores de establecimientos particulares, 

celosos de los derechos que la Ley les 

confiere, vengan á atravesarse como es­

pinas en las vías de invasión por donde 

la Dirección se váint. mando.

¿Cree la Dirección de I. Pública dis­
frutar todavía de pocos monopolios?

Pues busque una soga, y échenosla 
por el pescuezo; que hoy por hoy, es lo 
único que nos falta.

REVISTA DE LA PRENSA

Tercer día do la laboriosidad de El Siglo: epí­

grafe del artículo Estamos de acuerdo, siendo bu 

interlocutor el Sr. Redactor de La Nación, con el 

cual so declara conformo El Siglo tocante ájuzgar 

el Registro civil.

* ■•

Pero ¡cosa singular! La Nación no está confor­

mo con El Siglo. Y para probarlo, escribe un ar­

ticulo, en cuyo titulo mismo (tEl Siglo y nasa- 

tros») empieza la divergencia. La diferencia no 

está ya en el mejor ó peor concepto del Registro 

civil, sino en la apreciación, masó monos ajus­

tada i verdad dél gobierno del coronel Latorro. 

La Nación creo que ese gobierno ha echado ¡a pa­

ta ó todos los gobiernos posibles, mientras que El 

Siglo, sin decir nada claro, parece quo se lo pasa 

gruñendo. Con esta pretexto, La Nación le invita 

ó dejarse de escepticismos y pampiroladas, quo al 

fin y al oabo se truecan en dogmatismos y fiebres 

de palmoteo cuando el Gobierno echa por donde 

El Siglo quiere.

La Colonia Española pateco que descara cam­

biar su nombro por ol de Panteón universal o Dis­

paradera de discursos fúnebres. En lo que va de 

mes, ha conmemorado editorialtueute la muerte 

de Espartero (tres ó cuatro artículos y otros tres ó 

cuatro invitaciones, alocuciones etc. do la Comi­

sión que lo honrará con un monumento “que tai 

le llama en su modestia suma") la muerte del se­

ñor Porrua, la de Loredo anteayer y la del mar­

ques de Casa Brussi, propietario y ex director dol 

Diario de Barcelona, á cuyo necrológico elogio 

consagró ayer su editorial.

Paz sobre lauta tumba!

A
En cambio La Erante, so prendo do la carta- 

Pastoral del linio. Sr. Obispo de Montevideo,

Después de felicitar ó La Tribuna y En Bien 

PÚBLICO por el feliz a reglo de sus deferenoias 

(mas vale tarde que nunca) el colega examina, á 

vuelo de periodista la Pastoral enunciada, ha­

ciendo notar las innumerables contradicciones quo 

en ella tropieza la lógica sin costura de LaFran‘ 

ce. La mayor consiste en haber dicho quo la reli­

gión cristiana no temo el exámen ni la discusión, 

cuando son ordenados y empiezan por el punto 

cardinal, esto es, por la revelación. La Franee so 

dico pero si ni eso podemos discutir racionalmen­

te: pues que, ¿no hay que creer también en la 

Iglesia, es docir en el hecho de la revelación mis­

ma? ¿Cómo entonces examinarlo?—La Erante no 

cabe, por lo vista, que la Iglesia es un hecho, sin 

dejar do ser un dogma; y así no es extraño que 

deje de advertir que, si como dogma os creída, 

¡ como hecho es examinada y discutida. A eso se 

consagra especialmente una grao parte de la cien­

cia teológica.

—Mucho hay que alabar en el tercer articulo 

de La France. Sabido es que Los quo mas i rao- 

1 nudo suelen quejarse de los muchos días festivos 

por precepto eclesiástico, suelen sor los concur­

rentes mas asiduos á las zambras del carnaval 

Sabido es que los que mas cicateros ¡suelen mos­

trarse cuando se trata de una obra de caridad, do 

la reparación de un templo.de cualquier objeto de 

utilidad pública; los quemas so duelen do las pro­

digalidades, do particulares y gobiernos, suelenser 

los primeros en pedir festejos públicos, y no ae- 

1 rían ciertamente de los últimos on censurar ú la 

Junta E. A. que descuidase procurarnos un poro 

do adomo para eljuego, injustificado é injustifi­

cable, de esa saturnal que suelo anteponerse á la 

cuaresma cristiana.

La France. dando en esto una prueba de reco­

mendable buen sentido, hace notar que con lo 

que se va i gastar en esos arcos de triunfo, en 

esos palos vestidos y en esas laces que debieran 

alumbrar algo mejor, podría emplearse en cana­

lizar algún arroyo, on echar puente sobre alguna 

cañada, facilitando el tránsito, cuyos dificultades 

han venido exagerándose con motivo de la Revi­

sión dol Código Rural.

Se cubren esos gastos por contribución volunta' 

ria que el vecindario se impone. Pero os la auto­

ridad quien la demanda, quitándolo así su carác­

ter de expontaneidad; y la porte que esa misma 

autoridad toma estaría desdo Inego mas en bu lu­

gar en las grandes solemnidades do la patria.

Parece que al diario 4 Patria nc le satisface el 

derecho quo pagan los ganados que so exporten 

por la frontera. En concepto del colega ese im­

puesto perjudica mucho á los criadores, porque 

los saladeristas riagrandesce, que vienen ó com­

prar el ganado, hacen bu cuenta sobre losdere- 

chos que han de pagar por exportación, y otro 

tanto como han de abonar otro tanta le rebajan 

en el precio al vendedor, 4 Patria no sabe expli­

carse como esta cuestión no ha preocupado seria- 

monto á los quo abogan por los intereses do la 

campaña.

Es todo una cuestión de opiniones: los que abo. 

gao por los intereses de la campaña no creen, en 

general, quo daban preocuparse del asunto en el 

sentido en quo so preocupa A Patria, Lejos de eso, 

so preocupan al revés, sosteniendo que ese im­

puesto es conveniente, puesto quo la industria 

saladera existe en el país en competencia con la 

. de Rio Grande y conviene, para asegurarlo los 

productos que debe beneficiar, compensar con un 

impuesto la diferencia do precio que, con perjui­

cio do los nuestros, pudieran ofrecer á los gana­

deros loe saladeristas rio-grandenses.

?Está satisfecha A Patria!

* *

La Reforma al insertar ol decreto establecien­

do el Registro civil, dálas gracias á el Gobierno. 

— V las merece, caro colega.

« *

Conmemora El Diario del Comercio los ¡acosan­

tes debates que vienen dando la vuelta al mundo 

entre el proteccionismo y el libre cambio. Hace 

notar que el proteooionismo ha causado torios 

perjuicios en los Estado Unidos, uno de ouyot 

partidos, el demócrata, supo hacerse simpático en 

las últimas elecciones prusjdenoioleB escribiendo 

en su bandera; libre-cambio. La Opinión se agita 

hoy según el colega, dol lado de la rebaja do ta­

rifas: y este fenómeno, que es general, debe ser­

virnos de lección y de estímulo.

• 
* *

ElFerro Carril so felicita del establecimiento 

del Registro Civil. Al colega le ha engañado su 

deseo; porque refiriéndose á las .'disposiciones so­

bro matrimonios. El Ferro Carril supone quo so 

han alterado ente la ley las condiciones dol ma. 

trimonio entre católicos, autorizándose como tal 

patrimonio aquella unión quo nuestra concien­

cia nos reprochaoomo un concubinato. Podrá sor 

fjue El Ferro Carril doseaso eso y mucho mas; 

pero la ley no ha hecho aprecio do los deseos de 

El Ferro Carril, como puedo comprobarlo este 

colega si se tbmaol trabajo de leer, con la sufi­

ciente pausa para entenderlo, el decreto sobre el 

cual ha emitido ya juicio.

Por de pronto conste quo El Ferro Carril se 

habría tragado la ley en cualquier forma que vi­

niese. ¡Que prensa, y que tragaderas!

La Tribuna escribe tres editoriales, antro los 

tres ocupa una columna, con folletín y todo. Es­

to prueba quo el Cologa da solo la quinta esencia 

do las cuestiones. En ol torcera saluda al Diario 

del Comercio. En ol primero saluda al Dr. D. An­

gel F. Costa. En ol segando levanto el corazón, 

porque ha sido promulgado el duorote do Regis- 

tro civil. No examina el decrete, poro lo aplau­

de. Y véase lo que son las cosas1!

Estamos seguros de quo si La Tribuna lo com­

prendiera, no lo alabarla., poro no,no La Tribuna 

lo alabaría por mas quo lo comprendiese: os su 

estrella!...

El Telégrafo Marítimo parece estar de huelga. 

Son las ocho y media de la noche, y hemos per­

dido la esperanza de verlo hoy.

SECCION OFICIAL

Ministerio do Gobierno.

DECRETO

Montevideo, Febrero 11 de 1879,

Considerando, que la prueba mis Acabado dol 

Estado Civil do las personas, es la que so justifi ■ 

ca por los respectivos Registros llevados bajo ol 

cuidado y responsabilidad do funcionarios ci' 

viles;

Considerando, que la prueba do la fé de bau­

tismo de que hasta el presente se ha hecho uso, 

la práctica ha demostrudo que es u» medio pro­

batorio débilísimo, que da lugar A ln consuma- 

eion de fraudes en perjuicio do nuestra naciona 

lidud;

Considerando, que la fé de bauflsino por sí 

sola, únicamente prueba la incorpotacion de tal 

ócual persona ó tal ó cual gremio tlligioso y en 

ningún caso la nacionalidad;

Considerando que es una neaosijad urgente­

mente reclamada en el país la promulgación do 

una ley do Registro Civil, que ponga preato y 

eficaz remedio á las dificultades Antes enuncia­

das nacidas de las omisiones ó dáñcienaioa de 

nuestras leyes:

El Gobernador Provisoria do la República ha­

ciendo uso de las facultades ordinarias y extraor­

dinarios que invisto, en Consejo fie Ministros 

acuerda y—

Decreta i
CAPÍTULO PRIMERO

DÍL REGISTRO del ESTADOICIVIL

Art. I o Créase un Registro Civiiespecial para 

la comprobación dol estado civil do las personas, 

que llevará el nombre de Registro I al Estado Ci­

vil.

Art. 2. ° El registro del estado civil compren­

derá:

1 . ° El do loa nacimientos.

2 o El de los matrimonios.

3 .° El do las defunciones.

4 .° El del reconocimiento y legitimación de 

los hijos.

Las inscripciones serán gratuitas;

Art. 3.° En cada uno do los juzgados de Paz 

establecidos ó que se establezcan en el territorio 

de la República, el Juez llevará ocho libros:—dos 

para el registro de nacimientos,—dos para ol re­

gistro de matrimonios, dos para registros do de­

funciones y dos para el registro de reconocimien­

to y legitimación de los hijos.

En los expresadas libros se batán las inscrip­

ciones del estado civil correspondientes ¿las per­

sonas domiciliadas en la sección y á las demás es­

pecificadas en los artículos 16

Art. 4.° Estos libros se abrirán precisamente el 

l.° de Enero de cada año, siendo anticipada­

mente rubricados en todas sus fojas, con indica­

ción do la primera y último, por el Juez Letrado 

del Departamento, y ó falta do este por el Alcal­

de Ordinario del pueblo cabeza dol mismo, de­

biendo los Jueces de Paz, al finalizar ol año, re 

mitir uno de los originales do cada registro 

al presidente de la Junta E. Administrativa del 

Departamento y el otro á la Escribanía de Gobier­

no y Hacienda para su archivo y conservación.

Antes do la remisión, el Juez de Paz cerrará 

cada Registro, labrando al pió do la última ios 

cripcion un acta donde se compruebe el número 

de las partidos que contenga y el de sus fojas, 

inutilizando ¡os sobrantes con lineas cruzadas.

Art. 5. ° Sin perjuicio de lo proscripto en el 

artículo anterior, cada Juez de Paz remitiital 

presidente de la Junta E. Administrativa do bu 

Departamento, y á la Escribanía de Gobierno y 

Hacienda, en los cinco primeros dias de cada 

mes, una cópia textual del Registro á su cargo, 

firmado por él y dos testigos

Art. 6.° Las instrucciones y reglamentos que 

sean dol caso, para ol desempeña do las funcio­

nes á que so refieren los artículos anteriores, así 

como los libros y modelos necesarios, serán sumi­

nistrados á las Juntas Económico Administrati­

vos do cada Departamento con la debida antici­

pación, por la Dirección do Estadística General, 

con la respectiva aprobación del Gobierno, y las 

Juntas los pasarán en tiempo oportuno i los Jue­

ces de Paz dol Departamento.

Art. 7.° Para todo acto, recibo ó entrega de 

los libros, instrucciones 6 modelos, á que se re 

fieron los artículos anteriores, entro los diversos 

funcionarios públicos, quo intervengan y en todo 

caso deceso ó destitución do éstos, deberá me­

diar el documento justificativo que sea del coso, 

¿fiado que ot cualquier emergencia, puedan 

hacerse efectivos las responsabilidades legales á 

que haya lugar.
Art 8. ° En 0050 de pérdida, robo ó incendio 

de los Registros originales ó bus coplas, el fun­

cionario on cuyo poder se hallasen los unos ó loi 

otros cuando ocurra el hecho', dará iumedíatameu 

té cuenta á la Junta E Administrativa y é- ti le 

vantará información de lo ocurrida ante el Juez 

Letrado Departamental, con intervención del 

Agento Fiscal para los finos á quo hubiere lugar,

Art. 9. * En los cosos mencionados, las ins­

cripciones que consten en las copias remitidas ú 

las Juntas y Escribanías do Gobierno y Hacienda, 

serán restablecidas on el Registro,

Si el hecho ocurriese antes do la remisión do 

los copias referidos, se reproducirá la inscripción 

por los propios interesados y por les mismos testi­

gos, siendo posible, haciéndose referencia al acto 

primitivo y especificándose au fecha y demás 

oirounstanoiiiB.

Si la reinscripción no ae verificare por cual­

quier circunstancia y sin perjuicio de aplicar o ó 

quienes corresponde la pena por la falta de oum 

plimiantoálo proscripto por esta lay, oon arreglo 

ále dispuesto eu el artículo 23, ol estado civil 

podrá com. robarse por los demás medios que co­

noce el derecho, incluso la partida parroquial.

capitulo ii

Disposiciones comunes A tos diversos libros 

DEL REGISTRO

Art. 10. En todos los asientos del Registro Ci­

vil so mencionarán:

].° El lugar, año, mes, dia y hora en quo so 

hacen.

2,® Los nombres, apellidos, odad, sexo, esta­

do, profesión, nacionalidad,y residencia de 

los interesados y dolos testigos quo ínter- 

vienen en los asientos

3, ° todas las demás declaraciones exigidas por 

esta ley, con relación i cada clase do los 

mencionados asientos.

Los parientes no solo pueden sor testigos, sino 

que deben ser proferidos, y pueden ser 

presentados por los interesados.

Art. 11. Los actos y actas del Estado Civil re­

lativos al Juez de Paz, á su consorte ó á los as­

cendientes ó descendientes de cualquiera do ellos,

no podrán autorizarse por el mismo Juez, pero ee 

asentarán en los miemos libros y se autorizarán 

por el Juez de Paz mis inmediato.

Att. 12. Las declaraciones á que se refiere el 

art. l.°, serán anotadas de plena conformidad 

con lo manifestado por las personas interesadas 

en ol registro y documentos que puedan presen 

tar.

Art. 13. El Juez duró lectura del acta antes 

que se proceda á firmarla por los interesados y 

testigos, haciendo constar en la misma este oir- 

ounstenoia. Los interesados siempre tendrán el 

derecho de hacer la lectura de la partida por sí 

mismos ó por los testigos que indicasen.

Art. 14. Todos los documentos que se presen­

ten serán rubricados por el funcionario público á 

cargo del registro y empaquetados oon el número 

correspondiente al asiento respectivo.

Art. 15. Las partidas de registro so asentarán 

con la firma do los declarantes, de los testigos y 

del Juez en cada caso yen cada uno do los libras 

especificados en ol artículo 2. °, de modo que.re­

sulten despartidas iguales y originales.

Art. 16. Loa nacimientos, matrimonios y de­

funciones, se inscribirán en el registro de a sec­

ción en quo se hayan verificado; aun cuando las 

interesadas fuesen vecinos da- otro lugar, Ruar 

dándose siempre las formalidades establecidas.

En estos casos ol Juez proveerá de oficio para 

que la partida sea anotada en el registro dol do­

micilio de dichos interesados.

Art. 17. Los asientos del Estado Civil podrán 

ser hechos on la casa de las partes interesadas, 

cuando éstos asilo requiriesen, no teniendo ol 

juez de Paz inconveniente en deferir al pedido.

Art. 18. Vencidos los plazos fijados por esta 

ley para las inscripciones en los registros, estas no 

podrán verificarse, Bino por orden del Juez L. 

Departamental, en virtud de sentencia ejecuto­

riada, reoaida en juicio contradictorio con el fis­

cal ó agente fiscal de lo Civil.

La demanda quo se interpusiera al efecto por 

los interesados, no los libertará de la aplicación 

de la pena establecida por razón de su omisión y 

abandono.

Art. 19, Mientras noue promulgue el Código 

Popal, todas los transgresiones de loa funciona­

rios públicos que deben intervenir en la ejecu­

ción de esta ley, serán penados con la inul­

ta de veinte y cinco á quinientos posos si se trata 

de omisiones, ó prisión con trabajos públicos por 

los términos que correspondan según la gravedad 

del delito cometido.

Art. 20. Toda persona puede pedir testimonio 

do cualquiera de las actas del Registro Civil y los 

Jueces, Juntes y Escribano do Gobierno y Ha 

tiendo, están obligados á darla; estos testimonio; 

harán plena fé en juicio y fuera de él,

Art. 21. Los vicios ó defectos que haya en el 

acta sujetan al Juez de Paz que la labró en las 

penas establecidas; pero no producen nulidad del 

acto, á menos que se pruebe la falsedad de este

Alt. 22. Los registros dol Estado Civil solo ha­

cen fé respecto del acto que debe ser consignado 

on ellos: cualquiera otra eosa que se agregue, se 

tendrá por no puesta.

Art. 23* La falta de cumplimiento á las pres­

cripciones de esta ley por parte de las personas 

interesadas que deben hacer la inscripción, será 

penada con una multa de veinte y cinco á qui­

nientos pesos, según la posición social de la per­

sona multada.

No pudiendo hacerse efectiva la multa, se im­

pondrá en su lugar la pena de prisión entre ocho 

dias y tres meses, según loe casos.

capitulo ni

DEL registro de nacimientos

Art. 24. La declaración de los nacimientos, ve­

rificados en el territorio de la República, deberá 

hacerse ante el Juez de Paz de la Sección en los 

diez días siguientes al parto con la presentación 

del reoien nacido.

Para las secciones rurales el termino será de 

veinte días.

Art. 25. Sin perjuicio de lo establecido en el 

articulo anterior y el 17 —cuando mediasen oir- 

cunstuncias graves á la no presentación del re­

cien nacido, el Juez de Paz deberá trasladarse á 

la cosa de los interesadlos á fin de cerciorarse de 

la verdad del nacimiento y estender el acta res­

pectivo.

Art. 26 Esten obligados á hacer la declara­

ción del nacimiento, en primer lagar el padre, en 

su falta ó por su impedimento, la madre; por fal­

ta ó impedimento do ambos, al pariente mas 

próximo del recien nacido, siendo mayor de edad 

y residiendo on el lugar del nacimiento; en últi­

mo término el dueño de la casa deudo ocurrió el 

parto, cuando ésto huya tenido lugar fuera del 

domicilio de la madre.

Si el nacimiento ocurriese en algún estableci­

miento ó edificio pública ó perteneciente á algu­

na corporación, la persona á cuyo cargo estuvie­

se su dirección, está también subsidiariamente i 

sujeta á la obligación impuesta ñor este artículo.

Art. 27. La declaración de la existencia de los 

expósitos, ó de los recien nacidos y abandonados 

será hecha en cuanto á los primeros, por el ad­

ministrador del establecimiento donde baya sido 

expuesta la criatura, y en cuanto á los segundos, 

pur la persona que la encontrase, la que estaiá 

obligada á presentarla ai Juez de Paz respectivo 

con ios vestidos y demás señales hallados.

Art. 28. El Juez competente en este caso para 

tomar la declaración del nacimiento, lo es el Juez 

de Paz dol lugar donde la criatura ha nacido ó 

donde hubiese sido expuesta ó hallada.

Art. 29. Además de la obligación de denunciar 

los nacimientos impuesta á determinadas perso­

nas por los artículos 25 y 26, los médicos ciruja­

nos, parteras, matronas, ó personas que hayan 

asistido al parto, están obligados á comunicar á i 

los jueces de Paz respectivos, de palabra ó por 

escrito, los nacimientos á que hayan asistido, 

dentro do los mismos términos establecidos en el i 

artículo 24

Art. 30. Cuando el hijo fuese legítimo, solo se 

asentará el nombro del pudro ó de la madre, si 

estos lo pidiesen por el ó por apoderado especial, 

poniéndose constancia en el caso do petición.

Art. 31. Si fuero adulterino el hijo, no podrá 

asentarse, aunque lo pidan los interesados, el 

nombro dol padre ó do la madre, casado; poro po­

drá asuntarse el dul pudre ó madre soltero, si al­

guno lo fuese.

Art. 32. Cuando ol hijo nazca de una mujer 

casada que viva oon su marido, en ningún oaso, 

ni ó petición do persona alguna, podrá el Juez 

asentar como padre á otro que al mismo maride-.

Art, 33. Si el hijo fuere incestuoso, no se po­

drá asuntar mas que el nombre de uno de los pa­

dres.

Art. 34. Se prohíbe absolutamente al Juez de 

Paz y á los testigos que deben intervenir al ac­

to, hacer inquisición directa ó indirecta sobre la 

paternidad. En ol acta solo se expresará lo que 

deban decir las personas que presenten el niño, 

aún cuando parezcan sospechosas de falsedad.

Art. 35. Si el nacimiento se verificase en alta 

mar, á bordo de un buque nacional, ó en cual­

quier punto en un buque de guerra, los interesa­

dos harán extender un certificado del acto, en quo 

so comprueben las circunstancias requeridas por 

las disposiciones de este capítulo, y solicitarán 

que lo autoriee ol capitán ó patrón y dos testigos 

du los quo se encuentren aburdo, anotándose si 

no los huy, esta circunstancia.

Art. 36 En el primer puerto nacional á que 

arribe la embarcación, loe interesados entregarán 

el certificado do quo habla el articulo anterior, 

al J uoz do Paz de la Sección, para quo i su tenor 

asiente ul acta. Si el arribo tiene lugar i un 

puerto extranjero donde exista algún agonfo con­

sular de la República, el certificado se entregará 

áeste, quien tomando cópia del mismo on sus 

registros, lo remitirá por conducto dol Ministerio 

de Relaciones Exteriores al Juez do Paz del do­

micilio de loa interesados.

Art. 37. Los curas párrocos no admitirán ins­

cripción alguna de bautismo en sos libros parro­

quiales, sin quo los interesados exhiban previa­

mente el (correspondiente certificado de inscrip­

ción on ol registro civil de nacimientos.

Art 38. El asiento de nacimiento debo ser sus- 

orito por ol Juez de Paz, por el declarante y por 

dos testigos.

Cuando ol declarante, no supiese firmar, firma­

rá otro ó BU ruego otro testigo.

Art. 39. En asientos del nacimiento además de 

las declaraciones mencionados en el articulo 10 

deberán especificarse:

I.° La hora, dia, mes, año y lugar del naci­

miento.

2. ° El sexo dol recien nacido.

3. ° El nombre que se le hubiere puesto ó ha­

ya de ponérsele

4. ° Los nombres, apellidos, profesión, nacio­

nalidad y domicilios del padre, madre y 

ah netas, cuando el nombra de dichos pa­

dres y abuelos estuviesen en el caso de ser 

declarados, y además el nombre de los 

testigos.

En ol coso de nacimiento de gemelos se harán 

dos ó mas asientos, siguiéndose el árdea de nu­

meración conforme á la prioridad del naci­

miento.

Si el rocíen nacido tuviese ó hubiese tenido 

uno ó mas hermanos del mismo nombre, se esta­

blecerá en el asiento el órden de la filiación.

Art. 40. En el asiento de nacimientos do los 

expósitos se uní tari:

1 .a El dia, hora y lugar en que fué encontra­

do ó expuesto.

2 .a La edad aparento.

3 ,° Cualquier señal ó defecto de conformidad 

que lo distinga.

4 .° Cualquier declaración quo le acompañe.

5 . ° Los vestidos con que se le hubiese encon­

trado, y cualquier otro indicio que pueda 

facilitar más tarde el reconocimiento de 

su filiación.

Art. 41. Siso presentare al Juez de Paz res­

pectivo el cadáver de algún recien nacido que se 

diga haber fallecido después de nacer, el Juez de 

Paz hará estender el asiento del nacimiento con 

todas las declaraciones proscriptas en esta Ley, 

estableciendo que la criatura le fné presentada 

sin vida-

Acto continuo estenderá en el libro respectivo 

asiento de defunción.

Art. 42. No se admitirá en el Registro Civil 

de nacimiento declaración de paternidad ó mater. 

nidad de hijos legitimes, que no sea hecha por el 

padre ó la madre personalmente ó por apoderado 

en forma.

Art. 43. Tratándose de hijos ilegítimos, el pa­

dre no puede revelar el nombre de la midre ni la 

madre el del padre; solo en el caso de concurren­

cia de ambos y declaración hecha de acuerdo, 

puede establecerse la paternidad y la maternidad 

á la vez.

Art 44. Con la constancia do haberse celebra­

do ol matrimonio legalmente y la decl nación del 

padre y la madre, se inscribirán como legítimos 

los hijos de estos nacidos Antes de su celebración, 

especificándose su nombre, edad, sexo, y lugar 

de su nacimiento.

Esta disposición es aplicable á los casos ocurri­

dos antes de la piomulgacion de esta ley

Art, 45. Para la inscripción de los hijos natu’ 

rales es indispensable la pre enlacian de la es­

critura pública ó del testamento en que se teco 

nuzcan como tales.

En el primer coso, la inscripción deberá hacer­

te te persona que hace el reconocimiento, y tra­

tándose dol testamento, el reconocido si fu 3 ra 

mayor de edad, y siendo menor el tutor.

Art. 46. Si el reconocimiento del hijo natural 

se hiciere después de haber sido registrado su 

nacimiento, se observarán los siguientes requisi­

tos en sus respectivos casos:

1 ,° Si el hijo es mayor de edad se expresará 

en el acia su consentimiento para ser re 

conocido, firmándola también.

2,° Si el hijo es menor de edad, pero mayor 

de catorce años, so expresará su consenti­

miento para ser reconocido, firmándola 

también.

3 . ° Si el hijo es menor do catorce años, se ex­

presará solo el consentimiento del tutor 

que firmará el acto.

Art. 47. Lo dispuesto en el artículo que prece­

do, se observará también cuando se haya omití- 

do la presentación para el registro de nacimien­

to del hijo natural, ó esa presentación se haya 

hecho después del término fijado por la ley.

Art. 48. Lu omisión del registro no quita al 

reconocimiento sus efectos legales, salvo: 1. ° que 

la madre lo contradiga reconociéndolo por suyo, 

y el hijo se adhiera ó la pretensión de ésta—2. ° 

Si el hijo reconocido cuando era menor reclama 

contra el reconocimiento cuando llegue á la ma­

yor edad.

La emisión, sin embargo, de verificar el re­

gistro, será penada con arreglo i lo dispuesto en 

el artículo 23.

Art. 49 En todas las actas de reconocimiento, 

cuando fueren diversas de los nacimientos, so 

hará referencia u las de éste, que se anotarán al 

margen con referencia i las do aquel.

Si la inscripción de reconocimiento 6 3 hiciera 

eu otro Juzgado distinto de aquel en que conste 

la partida de nacimiento, el Juez autorizante li­

brará ol oficio del caso para que se verifique la 

anotación marginal correspondiente.

CAPITULO IV.

DEL REGISTRO DE MATRIMONIOS

Art. 50. Sin perjuicio de la obligarían que so 

impone ó los católicos quo contraigan matrimo­

nio, de presentarse dentro do tres días al Juez de 

Puz seccional para estender el acta respectiva, 

todo sacerdote que autorice su celebración lo co­

municará de oficio dentro del mismo plazo á di­

cho Juez.

Art. 51 Cuando el casamiento se celebre entre 

no católicos auto el Juez de Paz, éste hará el 

asiento del contrato el mismo dia.

El asiento te hará en ese oasa firmando los 

contrayentes y loa testigos y el misino Juez de 

Paz

Cuando alguno de lai contrayente» ó ambos no 

supieran flrm4 aumentará un testigo porcada 
parte que Arenarán á ruego.

Art. 52. El asiento del matrimonio, ademas de 

loa declaraciones mencionadas on ol artículo 10 

debe especificar las siguiente» oirouustanoias:
1. a La hora, dia, mes. año y lugar del naci­

miento.

2. 3 8i fue celebrado on edificio público ó par­

ticular, designándose éste.

3. ° Si loa contrayentes son hijos legítimos, 

ilegitimas ó expósitos, y su estado oivil 

anterior.

4. ° Los nombres, apellidos y nacionalidad de 

los padres, madres y abuelos do los con 

trayentes, si fueren canecillos

Habiendo dispensa de publioiiiud ó de edad, se 

hará mención do la presentación do los dooumen- 

fós justificativos du talos concesiones.

Lo mismo *o hará respecto del documento jus­

tificativo dol consentimiento, si alguno do las 

contrayentes fuese menor.

Si alguno do les contrayentes fuese viudo, se 

consignará on el asiento el nombro del cónyuge 

fallecido y el lugar do su muerte.

Art. 53. Tuda persona natural del país quo 

contrajese mntrinionia en ol extranjero, deberá en

el plazo do tres meses, contados desde el dia de 

su regreso al país, hacer anotar en el registro ci­

vil del lugar en quo estuviese domiciliado el 

asiento de bu matrimonio, prestando al oficial del 

registro civil el documento por el cual se pruebe 

quo aquel fué legítimamente celebrado.

Art. 54, Si el matrimonio fuese anulado, la 

respectiva sentencia será anotada on estrado al 

márgen del asiento, estableciendo su focha, el 

juicio en que fué pronunciada y el Juez que la 

dictó.

CaPITÜLÜ V

REGISTRO DE DEFUNCIONES

Art. 55. En las secciones urbanas ningún ca­

dáver podrá ser sepultado sin que se acredite por 

la persona que corre con los diligencias de sepul­

tura, haberse hecho el asiento respectivo en el 

libro del Registro Civil.

Art. 56. En los secciones rurales, cuando por 

las distancias no fuese posible exigir el asiento 

próvio, el Jeto de 1a Oficina do cementerios, to­

mará el nombre de la persona encargada de dar 

sepultura al muerto, previniéndole que debe ha­

cer la anotación dentro de diez dias, bajo la pena 

de la ley.

Art. 57. Si ol fallecimiento tuviese lugar en 

despoblado, donde no hubiese cementerio, ol jefe 

ó principal del establecimiento debo hacer la ano­

tación en el Registro respectivo dentro de diez 

dias, siendo él directamente responsable por la 

o misión.

Art. 58. El asiento, ademas de las declaracio­

nes mencionadas en el art. 10, que fuese posible 

obtener deberá establecer:

1 . ° El dia, hora y lugar del fallecimiento.

2 .° El nombre, sexo, apellido, edad, profe­

sión, nacionalidad y domicilio del falle- 

cido.

8 - Los nombres, domicilio, nacionalidad y 

profesión de los hijos, padres y abuelos y 

á falta de éstos de los mas próximos pa­

rientes del muerto si fuesen conocidos,

4 .° El nombre del cónyuge si el muerto hu­

biese sido casado ó viudo,

5 . ° La enfermedad ó causa de la muerte sien­

do conocida,

El asiento será firmado por la persona ó perso­

nas que hubiesen hecho la declaración do la de­

función, y en defecto ó impedimento de estas, 

por dos testigos escogidos con preferencia entro 

los parientes ó vecinos del fallecido.

Si este hubiese hecho testamento, se hará men­

ción do esta circunstancia en el asiento, asi como 

de la persona on cuyo poder existiera.

Art. 59. Cuando en los hospitales, cárceles, 

hospicios ó lazaretos falleciese alguna persona, 

los directores ó administradores del estableci­

miento, harán el asiento con todas las declara­

ciones exigidas por esta ley, en cuanto fuese po­

sible, en un libro que debe llevarse en el estable­

cimiento á ese objeto y en el plazo de 24 horas 

después del suceso, remitirán cópia auténtica de 

dicho asiento al Jnez de Paz de te sección para 

que sea inscripto en ol registro respectivo.

Art. 60. Si apareciese el cadáver de alguna 

persona cuya identidad no sea posible reconocer, 

ol asiento de defunción deberá contener:

L ° El lugar donde fué hallado el cadáver.

2. ° Su estado.

3. 0 Su sexo y la edad que represente.

4. ° El vestido que llevaba y cualquiera otras 

circunstancias ó indicios que encontrase 

¡os excíarecimientos obtenidos.

En el caso quo mas tarde se reconociese la 

identidad, del muerto, se completará el asiento 

inscribiéndose al márgen.

Art 61. Cuando el Juez de Paz sospechase 

que la muerte fué violenta, dará parte á te auto­

ridad judicial competente, comunicándole todos 

los informes que tenga para que proceda á la ave­

riguación conforme á derecho,

Art. 62. En el caso de inundación, naufragio 

incendio ó cualquiera otro incidente on que no 

sea fácil reconocer el cadáver, so formará el acta 

por la declaración de los que lo hayan recogido, 

espresando en cuanto fuese posible las señas del 

mismo y di ¡os vestidos ú objetos que con él se 

hayan encontrado.

Art 63. Si co aparece el cadáver, pero h»y cer­

teza de que alguna persona ha sucumbido en el 

lugar del desastre, ol acta contendrá la declara­

ción de las personas que hayan conocido á 1a 

que no parece y los demás noticias que sobre el 

suceso puedan adquirir.

Art. 64. En el caso de muerta natural ó violen­

ta, acaecida en el mar, abordo de un buque na­

cional, ee procederá por el capitón do la manera 

proscripta en los artículos 35 y 36.

Art 65. Cuando alguno falleciese en logar 

que no fuera de su domicilio, se remitirá al Juez 

de Paz de éste, cópia del acta de defancion para 

que éste haga ol asiento respectivo. El hecho de 

la remisión de la cópia se hará constar al már- 

gen de la partida original.

Art. 66 El Gefe de cualqui er cuerpo de línea ó 

destacamento, policías, Guardias Nacionales y 

demas fuerzas públicas, tiene obligación de dar 

parte al Juez de Paz de los muertos quo haya ha­

bido en campaña ó en otro acto de servicio, espe­

cificándose las filiaciones; el Juez de Paz prae li­

ará lo prevenido para los muertos fuera de do­

micilio.

Art. 67. En todos los casos de muerte violenta 

en las prisiones ó casas de detención y en la eje- 

oncion de te justicia, no se hará en los registros 

menciónele estas circunstancias y las sotas con­

tendrán simplemente los demás requisitos pres 

cripta 6.

Art. 68. El acta do muerte se anotará en to­

dos los casos al márgen de las partidas de naci­

miento y matrimonio, con la debida referencia al 

fólio del Registro de fallecimiento.

CAPITULO VI

DEL REGISTRO DE RECONOCIMIENTO Y LEGJTiyA- 

OION DE LOS HIJOS

Art. 69. Todos las legitimaciones ó reconoci­

mientos de hijos, ya provengan de subsiguiente 

matrimonio ó de reconocimiento por escritura 

pública ó por testamento, se anotarán en el Juz­

gado de Paz dol domicilio dpi pudre ó de la ma ■ 

dre.

Art. 70, Estos asientos deben contenor además 

de las declaraciones contenidas en el articulo 10.

l .° Los nombres, apellido», estado civil, na - 

oionalidad y domicilio de las personas 

que hacen la ligitimacion ó el reconoci­

miento.

2 . 9 Lo» nombres, apellido!, estado civil, di- 

oionalidad y domicilio, tiendo conocida 

el del hijo recococido ó legitimado.
3 .° La declaración del documento por el cual 

se ha hecho el reconocimiento.
4 , o En el caso de legitimación por subsiguien­

te matrimonio, so indicará ol libro donde 

está hecho bu asiento, la fecha y el nú­

mero de orden de este,

Si dicho asiento estuviese on distinta sección 

do donde existe el Registro, so hará referencia 

de esta oirounstaaoia.

Si el reconocimiento ha sido hecho por testa­

mento ó escritura pública, so declarará la fecha y 

ol protocolo donde existo.

Art. 71. Las personas indicadas en ol articulo 

48, están obligadas á declarar y hacvi anotar los 

reconocimientos quo hiciesen por esoritura públi­

ca dentro del plazo do tres dios, y si el reconoci­

miento procedióse do testamento luego defalle­

cida la persona y de sor conocidas por el intere 

sado ó su tutor los disposiciones quo aquel con­

tenga.

En las secciones rurales, estas anotaciones se 

verificarán dentro de diez dios, en uno ó en otro 

caso de los provistos en el inciso anterior.

mano.No
templo.de
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CAPITULO VII
DE LA RECTIFICACION DE LAS ACTAS DEL ESTA 

DO CIVIL

Art. 72. La rectificación ó modificación de un 
acta del Estado civil, no puede hacerse sino ante 
el Juez Letrado departamental ó alcalde ordinario 
dol pueblo cabeza de Departamento á falta de 
este, con audiencia dol ñocoi ó agente fiscal do lo 
civil y en virtud de sentencia pasuda en autori­
dad de cosojuzgada.

Art 73. Ha lugar á la rectificación:
l .° Por falsedad, cuando so alegue que el su­

ceso registrado no tuvo lugar.
2 . o Por enmienda, «¡liando se solicite variar 

algún nombro ú otra circunstancia, sea 
esencial ó accidental,

Art. 74. Cuando se intente el juicio de rectifi­
cación de alguna acta de! estado civil, el Juez, 
además de citar á las interesadas que fueren co­
nocidos, publicará aquella durante treinta dias y 
admitirá A contradecirla á cualquiera que se pre­
sento.

Art. 75. En todo juicio de rectificación serán 
oidos el Ministerio público y el Juez de Paz que 
autorizó el acta en el Registro.

Art. 76. El juicio de rectificación se seguirá por 
loa trámites y con los recursos de ios juicios ordi­
narios.

Art. 77. La sentencia que cause ejecutoría so 
comunicará al Juez do Paz A cuyo caeg > estuvie­
se el Registro, ó ó la Junta E. Administrativa y 
Escribanía de Gobierno y Hacienda, si ya estu­
viese archivado.

Art. 78, Ninguna declaración, rectificación ó 
adición, sea de la naturaleza que fuere, podrá ser 
hecha en el registro civil, sino en virtud de sen­
tencia pasada en autoridad du cosa juzgada.

El Juez que la hubiese dictado, mandará ano­
tar en extracto al margen do los respectivos 
Asientos de ambos originales y en las copias, la 
resolución ejecutoriada que los huya modificado, 
conteniendo la fecha do la sentencia, la indica­
ción del juicio en qno fue dictado, y del Juzgado 
que lu pronunció.

CAPÍTULO VIH
Di I.A VldcNCIA ni: t.STA Ll V

Alt. 79. So derogan los artículos desde el 40 
al 45 inclusivo del Título «' ° y 204 Título 6. ° 
del Libro l.° del Código Civil.

Art. 80, El artículo 47 del referido titulo y li­
bro en «us referencias ó los artículos 40 y 41 so 
entenderá con referencia ai registro civil creado 
por esta loy.

Art. 81. Eitu loy empozará á regir desde el 1. ® 
de Mayo dol corriente año.

Los hechos á que ella au refiere, acaecidos un­
tos de la expresada fecha, se regirán por las leyes 
hoy en vigencia, salvo el coso determinado en el 
articulo 69 y siguientes.

Art. 82 Los registros llevados hasta el 1.® de 
Mayo dol corriente año por ios euros párrocos, 
constituirán los pruebas del Estado Civil de las 
personas, cuyo nacimiento, matrimonio ó muerte 
so haya hecho constar en ellos, con arreglo á las 
leyes vigentes.

Art. 83. Quedan derogadas todas los leyes y 
disposiciones legales que directa ó indiiectamen-
te 80 opongan á la Puente.

Art. 84. Cométesete^* 
presente Ley al Ministerio de *J0-’

Art. 85. Comuniqúese, publíquese ,y dese 
libro competente.

la

al

latobre.
José M, Montero (hijo) 

Gualbebto MENDEZ. 
|Edüabdo Vázquez.

José M, Nata.

Ministerio do Hacinnda.
DECRETO

Montevideo, febrero 12 de 1879.
Habiéndose procedido ó In confección de la 

tarifa de avalúos y derechos do Aduntia, bajo 
el sistema de simplificación, trotándose en lo 
quo ha sido posible de favorecer ó las indus­
trias ya estranjerns ya establecidas en el país, 
concillando ni mismo tiempo los intereses 
fiscales;
EJ Gobernador Provisorio,

DECRETA

Art. 1° Ceso la Comisión de tarifa do ava­
luó? do artículos y merendonas generales, 

erondn por ley de 22 de Junio de 1861.

Art. 2° Créase un Tribunal que so deno­
minará do arbitraje, el quo será compuesto 
dol Colector General do Aduana, «lo dos Vis­
tas do la misma y «lo do» comarcantes sacados 
á la suerte entre los matriculados ó inscriptas 
como despachantes.

Art, 3° En los casos do duda quo puedan 
ocurrir sobre clasificación y avalúos, de pro­
ductos y mercancías no incluidospresisamen- 
te en In tarifa, so eataríi sin apelación á lo quo 
resuelva el Tribunal ñ que so refiere el arliou- 
lo anterior.

Art. 1° Los artículos y mercuderias que 
so encuentren especificados en la tarifa de 
avaluó» y sus similares serán avaluados do 
acuerdo con tos aforos en ella establecidos no 
dándose curso ni tramitación alguna ú espe­
diente que alojando diferencia do clase, se 
pretendiese presentar, pidiendo el fallo del 
Tribuna! de arbitraje.

Art. 5° Derógase todas las lejos y dispo­
siciones que directa óindiructainente.so opon­
gan á In presente.

Art. C° Comuniqúese etc.
LATORRE.

José M. de Nav».

Ministerio do Hacienda.
DECRETO

Montevideo, febrero 12 do 1879
Siondo du reconocida conveniencia para el 

mejor ó 1*6011 y espedíanlo udministmtivcK usi 
como poro lu practica luw operaciones mer- 
cantiles reunir en un solo rubra Jas diversos 
dereahos do importación y adicionales quo «c- 
tunlmonte se recaudan por las uduatius de la 
República;

Visto quo tal resolución ou nuda puede 
afectar jos derechas adquiridos por los tene­
dores de las distintas deudas públicas que, 
por los convenios particulares celebrados con 
el Gobierno, han couvuuido y aceptado la sus- 
peuaiuu temporal do las luyes que crearon el 
servicio de intereses y amortización de las 
mismas.

Descoso por otra parte el Gobierno do niodi- 
ficur el actuul régimen de impuestos aduane­
ros introduciendo todas aquellas mejoras com­
patibles eo las circunstancias del Estado y, quo 
sin producir mayor desequilibrio en las rentas 
nacionales, tiendan a favorecer el desarrollo y 
fomento do tas industrias de confección en 
el país;

Y llenando ambos propósitos, con la clari­
dad requerido en esta Importante materia, la 
nueva tarifa aduanera recientemente confec­
cionada en la cual están determinados el nvu- 
uo y el derecho correspondiente quo debe 
pagar cada artículo á su introducción.

El Gobernador Provisorio do ¡a República 
en uso de las facilitados que invisto y en con­
sejo de ministros acuerdo y

OECHFTV

Ari. l.° Lo- derecho.-; de importación so 
percibirán en lo sucesivo de conformidad con 
los dispOBÍcionus en el presente Decrcte-Lcy.

Art. 2.° La liquidación da los refundes de­
rechos se subdhidim en genqnilao y especia­
les» debiendo los primeros ser mUidfechos en 
oro sellado y formar parte integrante de las 
rentas do lutiaciotuy los últimas un popel n:i- 
riontdizndo, en la Aduana de Montevideo, y 
eo oro en hw demás oficinas receptaras desti­
nándose el importo total de ambas especies ñ 
In amortización do aquella moñuda y al servi­
cio dol Empréstito Uruguayo del modo y for­
mas establecidas en los convenios y leyes os- 
pccinle- vigentes.

Art. J, • Los mencionado» derechas de ex­
portación sccobrrir-.it» con arreg’oá loque-«- ti- 
jnen látanla adunnrm ImatA vi prvsonl^ br- rv 
to-Loy y 4*w, cntma [mr-Ut inuygrnnte del mie­
nto. ini jirmndn por el Ministro Seere (tirio «Ir 
Eh Luid o on el ramo do llnciondii.

Art. I. 0 A loa urticales que se presenten 
á despacho en Jos Aduanas dn ]n Re pul) lien v 
quo no se tasen especificados en la expresada 
tarifa, so les aplicará el derecho de importa­
ción correspondiente á sus similores.

Art. 5.° Cualesquiera otros artículos qua 
no oslen incluidos en lo que dispone el ante­

rior, serán avaluados tila vista y pagarán un 
derecho de 30 pg de Importación.

Art. (i 0 Quedan libre il lodo derecho do 
Importación;

1° Los útiles destinados al Culto Divino, 
cuya introducción sea solicitada por au­
toridad eclesiástica competente;

2. o Los que introduzcan para su uso parti­
cular los Sres. Agentes Diplomáticos 
acreditado- en lu República; ú requisición 
«le los miarnos. hu»ta uuuva resolución y 
siempre que los Agentes de la República 
en el exterior gocen do igual privilegio.

3, ° Los que igualmente introduzcan los 
Empresos particulares especialmente fa­
vorecidos por el Estado y sui perjuicio de 
lo que se dispone al respecte en el art. si­
guiente:

4. ® El carbón mineral en general.
5. 3 La sal marina y de roca.
Art, 7 c 'lodos ios artículos que se impor­

ten libres de derechos con escopetan única 
«le los comprendidos en los incisos Io y2° 
del articulo precedente pagarán un 2 pg de 
derechos destinados á gastos de Administra­
ción ú Cuyo efecto ingresarán en las rentas 
generales.

Art. 8. ° Del mismo modo y solo con las 
dos excepciones citadas, todos los demas ar­
tículos que se introduzcan por las Aduanas 
de In República pagarán el impuesto de con­
tribución directa ú razón de cinco por mil so­
bre sus respectivos avalúos. Esta renta será 
liquidada por separado y en rubro especia! 
como se efectúa presentemente.

Art. 9® El presente Decreto-Ley y tarifa 
Aduanera que lo integra entrará en vigencia 
treinta dins después de su promulgación, que­
dando por el hecho derogados todas Itis demas 
leves y disposiciones quo lo contravengan.

Art. 10. Comuniqúese á quienes conespon 

da y pnblíqucse. laTüRRE.

José M. Nava.
José M- Montero íhijo.)

Gualuerto Mendez.
Eduardo Vázquez.

Montevideo, Febrero 13 de 1879. 
A S.|,E. el Sr. Gobernador Provisorio Coronel 

Don Lorenzo Latorre.

Excmo. Señor:

Por decreto del 21 de Marzo de 1876, coose- 
onente coa el del 20 del mismo mes y año se 
declaró quo el Tribunal do Justicia para cuya 
integración fuá llamado por V. E. solo duraría 
basta la constitución legal de ese poder.

Reunida ya la asamblea qne ha de constituir 
el Tribunal de Justicia, ha llegado el término 
dol cometido que V. E. me confiara provisoria­
mente, y por consecuencia debe considerarse va­
cante el puesto que desempeñaba.

Al hacerlo presente á V. E. cúmpleme agra­
decerle no tan solo las consideraciones persona­
les que me ha dispensado, sino también y mas 
que todo el solicito empeño con que el gobierno 
de V. E. ba atendido las indicaciones que se le 
han hecho en bien de la administración de justi­
cia; merced á cuyo empeño, podrá la República 
en época no lejana ver cumplidas ana mas legi­
timas aspiraciones, si como es da esperar, el 
Cuerpo Legislativo viene á segundar los sanos 
propósitos de V. E,

Por lo que á mi respecta, sabe ya V. E. que 
si en el nuevo destino á que sin duda lo llevará 
el voto de la Asamblea,pudiese en mi simple ca­
lidad de ciudadano contribuir con algún insigni­
ficante concurso al logro de aquellos propósitos, 
estaré siempre dispuesto á ello.

Sírvase pues, V. E. aceptar las seguridades 
de mi distinguida consideración y aprecio.

Dios guarde a V. E. muchos años.
H. Gallinal.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Febrero 13 de 1879.

Contéstese en los términos acordados y dése

cuenta oportunamente al Cuerpo Legislativo.
Montero.

INTERIOR

Informe de las Comisiones 
Examinadoras

Montevideo, Diciembre 9 do 1879.

Sr. Presídante de la Comisión de I. Primaria del 
Departamento de Montevideo.

, Señor:

La Comisión que suscribe pasa á informar so­
bre el resultado de los exámenes do Ja Escuela 
do 2? grado núm. 20. dirigida por ol señor dan 
Paicaal Luerre, practicados el día 8 del cor­
riente.

El acto dió principio a las 11 y 1¡2 de la ma­
ñana y terminó á las 5 3(4 de la tarde.

El número de alumnos inscritos en la matrí­
cula era de 224, do los cuales estaban presentes 
151 faltando en consecuencia 73.

Porlos programas adjuntos podrá Vd. iolor- 

marsa dol grado de desarrollo qne han tenida 
todas Jas materias enseñadas durante el año es­
colar, y tos cuales nos sirvieron de baso para el 
exámen, encontrando que estos bebían sido cum­
plidos en todas sus partas,

Eo Ja lectura fiemos observado que toa ataos 
leen cotí bastante naturalidad, observando casi 
todos las pausas y las inflexiones de voz indica­
das por tos signos de puntuación, interrogación, 
admiración, etc., esplicando después el trozo 
leído.

Los cuadernos de escritora, si bien en algunas 
clases son llevados con prolijidad y limpieza, en 
otros hemos notado cierto descuido.

En gramática y composición estaban bien ejer­
citados los niños contestando sin dificultad alas 
preguntas y proposiciones que se les propusieron.

Eo aritmética fueron resueltos con dificultad 
loe problemas que se dictaron y sígueos niños 
no lo resolvieron.

El estimulo y la emuheion entre los niños es­
tán bastante despertados y estol demostraban 
animación é ínteres en sos lecciones, conserván­
dose bien la disciplina.

Sobre útiles, etc., tiene que hacer ootar la 
Comisión, la falta casi absoluta de libros do leo-, 
tara, paos los otaba de la quinta cliso no tenían 
otro texto quo tos Principios Elementales de Go­
bierno Propio, libro que todos sabían da me­
moria.

Los niños qne mas se distinguieron por an 
aplicación y buena conducta ion loa rigDien- 
tae:

5. “ Clase—Miguel Dofocr.
Bernardo Etahepare, 
Joaquín Llimbiis. 
Julián Sobiria. 
Andrés Sanchos.
José Moretti 
Juan Bouuú. 
Enrique Decbouí.

4.a CImo—Elias Delaby. 
Iplino Aloretty. 
Semino Cellatii.

3. “ Clise—Bartolomé Ferrari. 
Alberto San Miguel. 
Avalino Castro.

2, * Ciase—Mariano Estrada. 
Onafra Matearon. 

Clemente Ayala. 
Martin Carballo-

I- * Cine—Virgilio Croes. 
Jolito PiAeim-

I
NikHcal [JdltMA.

Por Al [regenta ▼«ri el ■•ñor presídante que 
el remitido de| eximen en 4 atufado no; peroiin 
embirgo crwli Nmiiion que ano hij mucho 
qno hacer para llegar al resaltado que se desea, 
y esto aolo con la contracción y al estudio por 

I parte do toa señares maestros es qaa puede con­
seguirse.

Dejando asi cumplido nuestro encargo, tene­
mos el honor do saludar a) señor Presidente con 
toda consideración y respeto.

José li. Miranda presidente— 
José Berio—Adolfo Por tila 
y Lisaraa.

GACETILLA
luAncnelOH «le la* lwce« de colo­

rea—La ciencia sabia que los diferentes rayos 
del espectro influían de distinto modo en el de­
sarrollo da los animales y de las plañías. Mr. 
E. Junq ha confirmado la teoría por medio de 
experimentos coa huevos de rana, de truchas y 
algunos otros pescados. Aquel sabio asegura 
que la luz sobre violeta es la que mas activa el 
desarrollo de los vivientes, siguien«lo por so ár­
dan la azul, Ja amarilla y la blanca, estas casi 
iguales; luego la oscuridad, que retarda el cre­
cimiento, y considera nocivas la luz roja y ]2 
verde.

Sabemos de una madre que ha vestido de ver­
de á so nino y le ha puesto visera y anteojos 
verdes para impedir su desarrollo.

¡Mamá! decía ayer la pobre criatura: todos los 
diasme parece queVd. meeirve sopa de yer­
bas, y cuando estadio hasta el tratado de moral 
me parece no libro verde.

Cámara «te Representante»—Ayer 
tuvo lugar la segunda reunión preparatoria del 
honorable Senado.

La sesión empezó á las dos menos coarto de la 
tarde, bajo la presidencia del Dr. D. Francisco 
A. Vidal, concurriendo á ella loa señores Chu- 
carro, Gapurro, Lecoq1LPiñairúa, Berro, Zor- 
roriili, Latorre, Otero, Jackeon y Carassale.

Después de leída y aprobada al acta de la an­
terior, se nombró la comisión encargada de re­
visar los poderes i tos dos senadores que aun no 
habían ingresado á Ja Cámara, qne lo eran 1qs 
señores don Carlos Relies por Tacuarembó y D. 
Jacinto Figuaroa por Soriano, que estaban en 
antesala.

La comisión indicada ¡a compusieron loa seño­
res Gapurro, Piñeyríia, Latorre y Otero.

La Cámara pasó en seguida á cuarto interme­
dio. Vuelta á sesión te leyó el dictamen de la 
comisión de poderes, el que fué aprobado.

Enseguida entraron á prestare! juramento de 
estilo loa señores Reyles y Figueroa.

No siendo para mas el acto el Presidente le­
vantó la sesión á las dos y coarto.

Hoy so reúnen para proceder aMrombramien- 
to de presidente afectivo y vico.

I.ok último» lunicutos de Byrou— 
De La Ilustración Española y Americana. 
El talento poético del Sr. Nuñez de Arce ae ha­
lla en el periodo de mayor actividad y lozanía. 
Los últimos lamentos de Byron composición 
que leyó en el Ateneo de Madrid, tendrá á nues­
tro entender, en literatura castellana, la impor­
tancia que tienen en la inglesa los cantos mejo­
res del Childe Ilarold. La octava real iba roa- 
riendo para dejar so puesto á rimas menos com­
plicadas y difíciles, y el Sr. Nudez de Arce la 
ha rejuvenecido, dándola tal robustez, frescura, 
coDsicion y poesía, que parece eu su poema, no 
una forma anticuada sino un metro creado ex­
clusivamente para captar el ideal de nuestro si­
glo. El recuerdo da la antigua Grecia, con sus 
dioses, sus héroes, sus escultores y poetas es 
grandioso y á la vez sencillo: el episodio de la 
guerra de la Independencia griega, patriótico y 
enérgico; los lamentos del poeta tienen la me­
lancolía da Byron.

El público interrumpía á cada instante la lac­
lara; cuando acabó esta el aplauso no terminaba 
nunca; parecía que las palmas do las manos ha- 
bian hecho vicio.

—(Sabe vd. si suben al pudor los constitucio­
nales! nos preguntó un ministerial.

-No estoy eo el secreto, caballero.
—¡Oh! que no suban, para que continúe ha­

ciendo versos el Sr. Nuñez de Arce.
RcprescutauteN—Ayer ingresaron en 

la Cámara de Representantes los señores don 
Jacinto Figueroa y don Cirios Reí leí.

¡PobceH roninnovl—Un trabajador, pa­
dre da familia, sa presentó á un contratista de 
las obras del Esquilino y la pidió trabajo. Pero 
la petición la hizo en italiano puro, con ese her­
moso acento de los romanos. El contratista la 
contestó con el brutal acento piamontés. «Veo 
que eres romano, y yo no doy trabajo á los ro­
manos.

Hace algunos años, paseando á pie en la vi, 
faminia, Pío IX, encontró á un viejo pobre y 
enfermo y le dió limosna. Es judio, lo dijeron a 
Su Santidad, y este contestó: «Es hombre y 
basta para que se lo socorra.»

Si no nos pareciera irreverencia, compararía­
mos uno y otro hecho, ambos auténticos.

Miguel CervuutcN Saavedra—Los 
españoles y americanos residentes en Nuova- 
York como ya lo hornos anunciado, recolectan 
fondos para levantar un monumento al célebre 
Manco de Lepante.

Héaqni su descripción:
Sobre un pedestal de granito, que se eleva á 

su vez sobró otros dos quo forman como los es­
calones del monumento; se levanta la catitea 
del Manco de Lepante, con ana ploma eo Ja ma­
no y sosteniendo debajo del brazo en libro inmor­
tal.

En las castro caras del pedestal, cuatro relie­
ves de verdadera importancia cuentan, por de­
cirlo asi, su historia. El uno representa á don 
Quijote, caballero en el delgado Rocinante, ya 
Sancho, montado eo so apacible rucio, en una 
de aquellas pláticas sabrosas en quo nos lo piafa 
su autor. En el opuesto aparece una silla, una 
mesa, unos libros, una espada, un tintero con 
plumas, un sombrero, una capa y unos grillos. 
Son loa emblemas do la vida da Cervantes. En 
los opuestos lados, dos jarrónos de bronce, que 
ostentan ios colores nacionales, en la misma dis­
posición que la bandera española, convioadoa por 
otros dos bajos relieves, qne representan la Ba­
talla de Lepante y el cautiverio de Argel.

En el frente so ve el nombre da.Cercantes 
esculpido eo el granito, y sa ven las armas de 
en casa. En el opuesto lado, las armas qno tenia 
España en el siglo XVI, y una lápida de bronce 
imitando un pergamino á medio enrrollar, donde 
se lee:

eAl genio inmortal de Miguel Cervantes 
Saavedra, los españoles é hitpano-america- 
nos del Nuevo Mundo.»

El monumento tendrá unos treinta piés da al­
tura, á no ser que el resultado de la snscricion, 
que ya monta á una respetable cantidad, permi­
ta agrandarla y embellecerle mas. Para su eje­
cución ae empleará un año.

Por fin va á tener un monumento an el Nue­
vo mundo el autor del ilustre Don Quijote do la 
Mancha.

Proyecto*—Sádico qne eu la próxima se­
mana serán presentados i la Cámara de Comer­
cio dej Centro Comarcia! varios proyectos de 
grao importancia para el comercio en general.

Cuarentena*—El Gobierno del Para­
guay au vista de la epidemia que reina en ol 
Brasil ha impuesto una cuarentena da 15 dita a 
loa buques procedentes de aquellos puertos.

El Dr. Frlue—Esta inteligente abogado, 
por acuerdo del Tribunal, ha sido nombrado 
Jaez Letrado de los departamentos deis Florida 
y Dorsaoo.

Mol felicitamos de que seos puestos sean ocn- 
padoe por personas qoa, como el Dr. Frías, tie­
nen la suficiente capacidad para tales cometidos.

Juzgad» Letrado—Ayer se tu expedido 
un decreto por el ministerio de Gobierno crean­
do na Juzgado Letrado pan loa Departamentos 
de Florida y Durazno.

El Juez Letrado, por turnos semanales y con 
actuarios distintos, entenderá en las cansas de 
ambos departamentos.

En mujer crlatlnon—Aparte de la ter­
rible conspiración que acaba de conmover al 
mondo entero y por todas partea grita ¡abajo los 
reyes! hay todavía otra conspiración mía traa- 
Cfidental y mía hipócrita, y cuyas consecuencia» 
podían ser espantosas: sn tema oculto es ¡abajo 
la mujer cristiana.'

Afortunadamente para nosotros, fe mujer, 
fuente en general de todas las virtud»# sólidas, 
que posee ademas no buen sentido arraigadiai- 
mo, resistirá, mucho mejor sin duda que el aoxo 
Inerte, á la funesta propaganda de loa propa­
gandistas de la titulada religión del deber. Ha­
gan Jo que hagan los hombres inspirados por 
esas ideas,la mujer despreocupada, ó para ha­
blar en castellano, incrédula, continuara sien­
do el sér más inverosímil y repugnante para no- 
sutroa, y misado para ellas.

El Señor de las misericordias qne ju pu^ 
limite al mal qne el hombre suadente diavolo 
es capaz de hacer, nos librará sin duda de las 
catástrofes á que daría lugar ol solo ensayo del | 
reinada de la mujer libre, en la familia y en la 
república. Pues como dijo el poeta.

«Quien limite dió ai mar de blanda arena, la 
pompa huella y la ambición enfrena.#

Mina|<lc bolla — Los señores D. Mario 
hola y D. J. Arechavaleta han dirigido ana no­
ta al gobierno dando cneota del sondaje opera­
do en la mina de hulla del Cerro-Largo.

Dichos señoras creen quo por la «constitución 
de una capa de arena roja encontrada es muy 
posible la existencia de combustible.

■Hueros--Las sumas de $1.502,071 oro y 
416,296$ plata se introdujeron á esta plaza pro­
cedente de Europa, Brasil, Chile, Perú y Re­
pública Argentina durante el año da 1878.

Para esos mismos puntos salieron de esta pla­
za $2.669,877 oro y 220,280 plata.

Lu piedra filosofal—Un célebre Mr. 
Paraff el químico qne pretendía haber descubier­
to en Chile la piedra filosofal, es decir, el se­
creto para fabricar el oro, ha sido condenado por 
los tribunales do aquel país á cinco años de pri­
sión junto ton su socio llamado Drales.

aiarínlldMd—Dia 13.—Alaria L. Colla­
zo, oriental, 17 meses; Oreste Devoto, oriental, 
10 días; Luis Vidal, oriental, 8 meses; Dolores 
Real, oriental, 5 años; Hilario Quinientos,orien­
tal, i dia; Remigio Rodríguez, oriental, 25 
años, soltero.

Inmigrantes—Ayer solicitaron ocupa­
ción en la Oficina C. D. Inmigración, Colon 148

Italianos: 3 labradores, i matrimonio sir­

vientes y 1 cochuro.
Españoles: 1 dependiente y 1 chocolatero.
Hay desocupados: varios peones para toda 

clase de trabajos, dependientes, mucamos y 1 
marmolista.

Hoy de 1 á 2 de Ja tarde estarán todos reu­
nidos en esta oficina, para tratar con quien los 
necesite.

Se ofrece una familia de franceses labradores, 
á sueldo ó en participación de utilidades, cono­
cen la fabricación de queso y manteca y varias 
indstrias,

l.u capital del Chaco—Pronto se va á 
fundar la capital del Chaco, ia cual será el asien­
to de la gobernación de este nombre puesto que 
la R. A. deba abandonar la occidental, según lo 
determina el arbitraje.

La ubicación está ya designada; será sobre 
uno do los brazos del Bermejo, y en el lugar 
quo se conoce con el tradicional nombre da For- 
mosa.

Uh ludio eu lu penitenciaria—Un 
indio de lus que fueron tomadas últimamente 
por las fuerzas del gobierno argentino, fué en­
viada á Martin García y allí cometió el delito de 
matar á una mujer.

Hoy purga su delito en la Penitenciaria.
Quiebras—Según un informe oficial, en 

los Estados Unidos, durante los primeros nueve 
meses del año anterior hubieron 8,678 quiebras 

cuyo pasivo se eleva á 197.211,129 pesos.

Durante el mismo período de 1877, se regis- 
gistraron 6,565 quiebras coa ua pasiva da 
141.862,562 posos.

Del 1. ° de octubre de 1876, este número se 
eleva á 6,050 con un pasivo de 140.110,780 $.

Al comercio americano, no le ha ido pues muy 
bien durante el año anterior.

ExpoNleloaa y feria—Para los primeros 
dias del mes de Mayo próximo, se celebrará 
en la ciudad de Ghascomós (B. A.) una exposi­
ción agrícola regional y una feria agrícola rural 
general.

La Exposición Agrícola regional abrazará 
únicamente tos partidos de Chascamos, Magna— 
lana, Brandzen, Ranchos, Carmen de las Flo­
res, Pila y Castelli; siendo ostensiva á toda la 
proxincia la feria agrícola rural.

Cunados—El dia 12 dol corriente entra-* 
ron á la Tablada del Norte 1339 animales va­
cunos.

Loa precios para saladeros fueron de 12 á 13 
pesos y para abasto da 12 á 15.

Escudas —El 17 del corriente se abrirán 
las escuelas públicas.

Pobréxa—800 colonos de las colonias 
Blusqne y Blumensu (Brasil) vendieren todo 
cuanto poseían y fletaron un buque para regre­
sar á su país mas pobres de lo que vinieron.

Malo — En el puerto de Rio Janeiro han ha­
bido varios casos de fiebre amarilla. Loe últimos 
casos que aparecieron el dia 8fueron siete casos 
fatales.

Puerto de Montevideo—Durante el 
año pasado entraron de Ultramara! puerto de 
Montevideo 1,100 buques con 806.834 tonela­
das; de estos 748 eran de vela y 352 á vapor.

De ese número 88 buques da vela con 20,007 
toneladas, no hicieren operación eo el, puerto y 
siguieron con Ja misma carga para los ríos.

En el mismo periodo salieron del puerto 848 
buques da Ultramar con 722,269 toneladas, de 
ellos 499 eran de vela y 349 á vapor.

bailadero de Muera—En esto estable­
cimiento del Departamento de Paysaadú se es- 
tan matando diariamente de 700 á 800 resea, lo 
qne prueba que It exportación do carnes va en 
aumento.

Comparan*—En el próximo Carnaval re­
correrán nuestras calles las siguientes compar­
sas:

Naden Lubola, Negros Congos. Zuavos Uru­
guayos, Habitantes de Vilardebó, Cocineros del 
Plata, Diez Foragidoa, Idiotas, Obreros del Ta­
ller Nacional, Calorados del Pueblo, Campesina 
Catalana, Estrella Polar, La Marina, Efectos de 
la Criáis, Union de los Orientaba, Loe Ham­
brientos, Negras Ldbolos, Ultima moda de los 
figurines de París, Hijas del aire, N egros pre­
tensiosos, Improvisados del 79, The Hopo, Los 
Agiotistas, Gauchas de Olimar, Irnrac-Bat, 
Tacheros y Caldereros, Las Eaanos,Loa Negros 
Sud-Amerieanos, Lu Ondinas del Plata, Loa 
Infelices, y otras machas.

El supuesto easo de fiebre ama­
rilla—Dejó de eiistir abordo del lugre brasi­
lero Livia el espitan do ese buque qne desde 
diia m hallaba enfermo.

El Licia venia urgido de yerba habiendo 

tenido 18 dias de viaje.
El «pilan de ese boque ha muerto de une 

afección crónica a] fnlmon.
La alarma que circuló eo Buenos Aires acerca 

del carácter epidémico de la enfermedad qoe 
mató al espitan del Licia está completamente 
desprovista de verdad.

1 íctlaaaas de la virarla—En el Mi­
nisterio de le guerra de Buenas Aipes so ha re-

1 abida ana nota del Jefe militar de Martin Osr- 
ci*, comaoicaadole que han fallecido en estos 
últimas días a o aquel ponto, 3 indios, 7 chinas 
y 17 criatarasa cana do la viruela.

Por lo visto, parece que osla terrible eofer- 
dad so va desarrollando con faena en aquella 
illa.

| Damos traslado á Ii Junta de Sanidad. 1

■ItanloncH

(Do Goethe)

La caprichosa cortina 
Se ha movido en cu halcón; 
Quiere indagar mi vecina 
—¡Curiosidad femenina!— 
Si estoy eo mi habí tardón.

Qoizis sa ha puesto en acecho 
Para saber si al despacho 
Que todo el dia sentí, 
Lo guardo aún oculto aquí 
Eo 01 loado do mi pocho.

Mas tales de mi vecina 
Los pensamientos no son;
¡Es la brisa vespertina] 
La quo mueve en su balcón 
La caprichosa cortina!; /

Secretarán de la 11. «tunara de 
HeprcNenianle» — Montevideo, Febrero 
14 de 1870.—Los señores Representantes se 
reunen boy á las das da la tarda, para darles 
que ota de loa asuntos entrados.— Missaglia. Se­
cretario.

Secretaría del Senado—Montevideo, 
Febrero 13 de 1879.—Los señores Senadores se 
reúnen mañana á las doce del dia para proceder 
á la elección de Presidente y Vicos permanentes 
de la Cámara.—Aguilar y Leal, Secretario.

Concordato—Ha sido aprobado el con­
cordato ofrecido por tos señaras Louton finos, 
á sus acreedores dándolas ol 20p§ do sus crédi­
tos.

Lotería—Para principio de Marzo se pon­
drán en circulación los billetes de 100,000 pesos 
quo so jugará en Mayo.

Incendio—El que se produjo antenoche 
en la Union, casa del señor Sobona ha ocasio­
nado pérdidas que se avalúan en dos mil pesas:.

Brasil—Los amparadores presenciaron en 
Petrópolis la colocación de la piedra fandamen- 
tal de la Exposición agrícola.

Sociedad protectora de Ion anl- 
maleM—Tomamos de un periódico español el 
siguiente interrogatorio:

Catecismo de la sociedad protectora de anima­
les.

Pregunta.—(Qué se propone en primer lugar 
la sociedad protectora de loa animales!

Respuesta.—«Proteger al hombre contra su 
ignorancia y malos sentimientos.*

Corolario.—Epigrama se llama esta figura, 
que equivale á decir al hombre, «es Vd. un 
animal.»

Pregunta.—¡Que mas animales se propona 
proteger la sociedad protectora de los animales!

Respuesta.—«La riqueza agrícola....* «las 
aves insectívoras...» y «beneficiosas para tos 
campos.*

Pregunta—(Y nada más?
Respuesta.—Si, señor. Propónese también 

«evitar todo mal trato y sufrimientos innecesa­
rios á todos los animales.»

Corolario.—Me alegro por Isa chinches. Lo 
siento por tos pobres que se.... peinan al sol.

¡Ah! de boy en adelante queda prohibido á 
los bueyes sacudirse las moscas, á los perros sa­
cudirse las pulgas, y a las mujeres sacudirse las 
liendres.

Pregunta.—(Y á nadie más se extienden los 
beneficios de la sociedad protectora de los ani­

males.
Respuesta.—Si, señor: «al pais en general y 

particularmente á las clases que, por desgracia 
no tienen la instrucción suficiente para podar 
comprender la misión del hombre en Ja sociedad 
actual.»

Pregunta.—Pues (para qué fué el hombre 
criado en la sociedad actual?

Respuesta, — Dicho se está: para proteger á 
lia aves, á ios peces, á las chinches, á las pul­
gas,y á todo género de animales.

Corolario.—La sociedad protectora de loa ani­
males, ha conocido en la época eu que vive.

TELEGRAMAS
PtarÍTICOK

SERVICIO TEL 8 ORA P I CO DE EUROPA

CELA AGENCIA HAVAS 
pasa la raensa abonada

Berlín, febrero 12.

Hoy ha tenido lugar la apertura del 
Reichstag

El mensaje imperial menciona las 
buenas relaciones exteriores y trata de 
cuestiones de un interés todo nacional 
sin contener ninguna declaración parti­
cularmente notable al punto de vista ge- i 
neral.

París, febrero 12.
Una insurrección de la mas grande 

gravedad acaba de estallar en la Colonia 
inglesa de port-Natal (costa oriental de 
Africa) y se estiende rápidamente al re­
dedor de su sitio.

Los insurgentes han infligido una der­
rota completa á las tropas inglesas, cu­
yas pérdidas se elevan á un miliar de 
hombres tantos muertos como heridos 
según los informes enviados al gobierno 
de Cap-Town

Refuerzos considerables han sido en­
viados do la Colonia del Cabo á las tro­
pas que se hallan sobre el teatro de la 
insurrección.

La prensa abonad* pare cottaw «ato ■arricio lelagrlflc» 
y la Afjrticia Han «La. prahlhea I" repw dcnclnn y retrasan 
a¡OQ da oaUa lalégT#rtfi*Ji ^a cnnlafmJdad con Ja diipuealo 
por l*s ley»* vigantes.

SERVICIO TELEGRAFICO DE LA BOLSA

Bueno* Aires, febrero 13 de 1879.
Oro 33 05.
Cédulas 76.
Acciones Banco Nacional, 01 1/2.
Cambios:
Sobre Lóndres 50.
Sobre París 5. 26. x ।
Lana: muy activa, se vendió toda la 

existencia, ofrecida en las plazas, desdo 
90 basta 115.

Cueros salados: 5,000 de Gualeguay á 
401/4 2,000 de potro á 12 7/8.

Mañana toma posesión del Banco el 
doctor López.

Se habla mucho de una combiD^01* 
entre ambos gobiernos para abolir el 
curso forzoso y quemar papel con regu­
laridad.

SECCION COMERCIAL

TE ITT Al til OKO

E3 oto abrU alx:ll«nó ^ ^^ hw f«í J* " 1 pS'
L* de^roeiuioa infrid* do •J*1 «5n^‘^írl^aB - t 
l^a T«nt*i **<«■& deudo d« p*** (.¿IttO^1 ®®^n*
A !>••«» de le «nfiM d« «U*i « - u — '

^ta id*d *• Lia «^ranúAai alMflMd*'

TAtWlw
Dmbdm 1» La berra oBclxl m «fnetaamn lu ií<ví«ti1m »«n- 

ta« nrcLM B*rKialva
1*4# g . . . . , á 7p$ »i 'ocinde

Camhlon
Rigen los ilfuicnlu sobro los marcados extranjeros

Sobro Lóndcost batí curio 51 1[2.
» Parücnlnr, A513IL
> París b<Dcorlo 5 45.
♦ Idem. jrarUculnr 5.47 i ñ 4S
• AmbelW. particular 5.48 i
. Duono. Alto»- aiJ *> »3 Ó" «felCUOtltO. 

D«icnentA da conformes en lea Btnooa 4 raion de 0%. 
En lítalos y bccIodce cotiuhlea OficÍBllDcútC, no canece.

tu 08 cparar ¡orea.

llrrcadn de Ev porte rían
La nal luneta a ha ¿ido pona para Ins vehlüj de frutos; (las 

eíccCUAdaB en el din y do que tcnemes ooBfleímicnio, son las 
tigulfules

Re vendieran 1000 cueros vacuno? sreóS aparentes para los 
Estadía Unidos, de 21 Ibs, 4 C.Oj posada despachada.

40 A 50 fardos pieles latinrM A 108 lt2 inílddmaR los da 
media lana arriba; 1UQ milédmoB loa do inedia, j 70 el radia- 
ao. todo en harnea-

Una partida de enera* Tacónos de mal desechos. A 45 rea* 
leí despachada.

Centra Mercantil
L<ri viimíú* da imDortacicn han estado boy pOca animados
Loa que ir aTadaeran en esta centra del morcado importa­

dor, ion 1m ano anaartildn rascflauio*
fíenme en tc»Cb el <virxubento de aiúi«r do Petnambuco 

por «Elvira,» no hablándose efeítoado vcnLa».
S« vendieron Ti pipa! vino rüafta Petatrna, de los * impar- 

tAdoa por «Jaime.*
40 aacoi naThaniM
Sejnm tBlBtramas recibidas boy, te sabe qne la tripolndon 

deJ buque escalo i «Viaje re* ni h pudiZ c^oa do Rk Ja
D4ini. fud toda ella salvado.

D(1 buque y paréameúte nada se ha Folvidn

FketamcnloN
Palacra «¿ñafióla «Daría.» rara carear en La Emanada 

4^00 Qq tasajo. £ loi Rlrui«ntefl precios:
í^f« RU Janeiro, B na ría
Faca Pernambuúa, fl 112 id.
Pailebot ponturaoa «Honenrt»» , „ , - „

«00 4<1 usj, f 5 1||, 8 in y « <6 ol «alto

UetAlIr
Por ol tarar 'Rinde la Finta»: 

¿ E. Cntcllonca j Ca < .
> Iriairri y Ca - . • 
a M yPoygsd....................  
a B y Rolando - .
> F. Bdlini. . * . . .
3 A. Sugesta ó hijo- . • 
i H Saáiirda . - - . • 
* Spiltot UnGe ■ ■

4000 
G12J5

1400 
«00
800 
ion
500 
QOil.04

# «112.0$

Precio enfríente de cereales 
Fla^a Snrdndtf

Febrero 13 de 18*70*
Trigos nueve *

bueaoe............. ds 4 41 rj8. firme.
d. Mffulares. . . . 33 4 40 ,
Id, candeal bus
.............................. ^ • • *
Cebada etlolla . 18 a f-o > -

pelona.. 20 A « * I
c romana.. * i

Baiingo............... 1® > ,
Miú deipinadn. 15 i 16 > firma
Id embolsado en 

el rnuaUe sape- 
rlcraa.. . .... 10 > firme

Id. Id en «pige. t3 d R *
Hulea 1"..........7^ i 7$

« 8*........... 6*6.
Atrocho........... . 8 % » <yho|.a fp/eilsl |
Id. «o loomollnoi .
Papas nuevaa.... 35 A 40 > finega 
pera tea manteca, 8 $
Id. da OOidl”. - 
Id. hilloaa 9 »
Alfalfa de 8<al>-

Fé........  U4* lírla. qq.
Id. del F*>»......  I<>»ái2!<» >
Pesia d’coehllln 7 1 7% * >

Despacho de Aduana
DIA 12

TsxtWr*
J.' Granara, 1 cnpu pumitas olor.
Trabucad y Ca. 3 cajones palancanas y la­

zas de loza. 4 entonos punto de Parto.
Ernesto Qj»n^"' i ™ máquinas de coser, 
irisar» y Cu. tollas esterillas J' ma“c‘ bombas v lámparas, sina» 

ia, i i . de loza ,
Máximo Carrera. l,3oO bultos fierro, 10 id 

acero.
Jacob Etceliebest 238 aludos fierro en bar- 

r.is.
Miguel A. Fuvaro 11 bultos barniz, campe­

che, cota, azul ultramar, goma, tierra roma­
na, pintura. 100 cajas hoja delato.

ftlarexiano linos. 1 cjijou zapatillas do vc-

rnn0, Bononú yCa 5hu“oac'l“"atr‘!' a“ '•“' 
^ú*llas , L» cajones "'"'j^jn de tot»

^r* CftSmt!U’ ^^

"Barclay y Ca., 11 cajones gergas, ZUl'IUU V 

hilo.
Rubichon Junca y Ca., 8 cajones bombasí 

carinóte, sombreros, gorras de peño, paño 
piloto, camisas y género de algodón.
* Wcdekind Febrs y Ca., 5 cajones pañuelos 
hilo, «ilfombras, sombreros y muselina alga- 
don.

H. Cohcr y Ca., 3 cajones ziiyir/as y paño
llWUngo yc'a', scajones lien™. ^«» soqi- 
breror Adates y pañuelos meselin

C. ¿ Lnmmevs, I tambor cloruro.
Q. Dupuy y Ca., 5 cajones goma rubia
Drabbfe hnos. y Ca., 1 cajón listado algo- 

don.
JuunShaw, 23 cajones máquinas do coser, 

cadenas y planchas de fierro.
Carlista Smitli y Ca., 3 cajones mantas taua 

algodón.
Le Hir Barnet y Ca,, 2 cajones zarazas y 

coleta.
Mnllmnnn y Ca., 4 enjoues pañuelos punto 

tarín.
Víctor D. Mimlles, i cajones aceito olor.
Miguel A. Envaro, 0 cajones lámparas y 

madras.
Poynimate linos., 2 cnjoaCH P«"“ .v yaboa de 

olor. „ «•nud1'’*. “■■rt<.„„e
Rubio, 10 dijon<£ 

palangmiusjr tetera* .,,,..
P Sagon y Cu., JO te' 6at0. n • bnrri-

M. Cari-era y vi< «'
cas azúcar.

M. Petit Seré, 33 bórdales >mü.
Quiniela Fonte y Ca., 61 barriles vino SOCO.
1*. Piñow'ia, 19* pipas vino, UO burriciw nzú- 

ear.
RissOÓ Scbiartino, 15 cajones noche.
F. Topima, 26 bultos gnltotitus
A. Moutcro. 19 ciliar adúcar.
E. P. MndcirtJ, 7 bultos mbaco.
Costa BeJgmno, 20 caja» pmux
Biirrozo y Cx, 25 barricas, 112 canastos 

verba.
Silva linos., «8 barricas yerba.
Mariins y Ca,. 1 cajón alunicen.
L. Gnecco. 25 enjones aceite.
K. Show, 31 cajones grasa.
Tremolerás linos , 2 pipas vino tinto, 25,1 

id seno, (i tatas gurvniizos, 10 id pimentón.
Diimurosq.Lc Bus, 100 barricas sai refinada.
F. hijo y González, 17 cqjaims s:dzu, 2 biir- 

ricas jamón, ](icajones bitter, 1 cajón conser­
vas, 2 «injones punas, 10 cajones jubón.

G. C. Honcd vCn., 10 cajones cerveza,
Cottcnsc Dices, 12 bullón articules de tien­

da cnbczndes. riendas, auctas y calando.
Menta Y Cu , 1 rajen paño.
Soto é Gruña, 20 emones cerveza.
TlireiiDO J ÍW' 1 blJtos ¡»m“’ coberio- 

^Vlít’ 'to'S^ barriles acalIunos, 4 cajones

ea\Vcdeh‘u<1 Flwrs y Ca., 3 cajauos casimir,
■J id calcenUCS. 7 11, .

Hosciano Corradi y Ca., 7 bultos irlanda, 
pañuelos y pellones.

Barreré Gnwric y Ua., 3 cajones manteca.
G. Michnclscn v Cn., 5 cajones oblan.
A- CLiarino y Cu., ¿6 boráuleaus vino, fien- 

jone» cerveza.
M. A. Fnvnro, 1 pipa aguardiente, 1|2 pipa 

Bni>-
Galli y Ca., 35 boraatasas vino, 10 cajones 

sardinas.
Le Hir Barnett y Ua., 11 bullón logan socos
Duran y Ua., i cajones tabaco.
H. Dufñrcbou, 48 hnrdnlcsns vino. 100c»jo­

nes coñac.
A. Pino, 50 latas pimentón.

MOVIMIENTO DEL PUERTO
Entradas de Ultramar

día ts
Uto dr I» ru« yt01’ ^

i ,..UA*k rrwr^rafe ^ » B
Uw U. Steuartt v 39 tnputalilú*. UJ- '• 
bo con 79 n.Tsnjeros y la cnrgn siguiente

Sallo—Ungo y «a*. 4 «ojou—» plumas ovO»"

JOM* 1
W«AN

ÍW*'

>i HunH^lla v Cn.

*’•". r a Amo-

*VW>. J tiUUp la h i^^l^Aif- 
íhiehatid 7 id, GoM * '^ u
Búllante 2 id J M. t'ullon 2 id, J. V. POTO

Pinto— Vapor inglés de 108-1 toneladas, 
procedente de Liverpool, ennitan G. Popperoll 
y 31 do tripulación, ó C. R. Horno can lacnr- 
gn siguiente; áC. Torusquet y Cn., 1 cajón 
sombrero, á P. Rov, 9 bultos drogas, á Coteiis 
v Dieux, 1 cajón alfombras, ú UúgO V Cn., 2

cajones tejidos lana y algodón Wuedo Jifa 
Hiere y Ca., 4 cajones algodón v’l cajo” P=«- | 
nos, J. Show, 95 bultos cabullería, 20 taraos I 
cáñamo, 2 cascos olambre do cobre. 1 rollo 
id. fierro, J BJagdcn y Cu., s fardos algodo­
nes. Rossciano Corradi y Mnmoro, O emono- ■ 
algodones, 7 l u’1 .-
Hiño, 4Ü cajones oj'^ o^ .es. CrüSm Boro 
dos bayeta, 3 ¡"fara.2 cascos cadenas,
111 ' ‘ " relates entorto, wi» 1“^’ OH" 
látaíes, unenjon pinceles, 4 bultos ferrete™, 
Queirolo linos., 12 btos. tejidos lana y algo­
dón, Barrozo y Ca., 1 cj. camisas y medias y 
1 fdo. algodones. Barclay, Campbell y Cu,, G 
cajones algodones, 5 idos, cobertores, Vidie- 
Ita v Ca., 5 cjs ropa hecha, 1 cj. crespón, 1 
cajón ponchos, 1 cj. enaguas, 2 fdos. mantas, 
M. M. González, 4 fdos. paijos, 1 bto. mues­
tras; Malimam y Ca., 20 cjs. algodones, 1 cj. 
hilo; Shaw linos, y Ca., 1 fdo. esteras, 12 btos. 
ferretería, IDO tarros aceite do linaza, 6 ata-
dos fierro__ _ .ierro galvanizado, 22 atados hierro cu

; Challe y jouve, 5 btos, artículos lana; 
Drablc linos, y Ca., 3 cjs. algodones; Proud- 
fort, Hall y Ca.. 100 cis. cerveza negra; Car­
lista, Smitli v compañía, 15 bultos algodones, 
0 bultos bayeta; F C. C. Uruguay. 36 bul­
tos materiales, 1 cajón aparato» telegráficos; 
L. Berotta, 1 rj. tarro, 25 cuñetes pintura, 1 
cajón ferretería, 1 ej. euehillerin: Meiffre y 
Ca., 3 cjs. mercancías; Belgrano tinos, I cj. 
algodones, 1 cj. pañuelos; V. D. Mirallcs, 3 
cajones medias, 4 cjs. hilo; H. Coito y Ca., 1 
bullo muestras, 3 cjs. mercería; Irabucatli, 
4 btos. ferretería, 30 cjs. ladrillos pora cu­
biertos, 120cjs. tatúen hojas; B. Reyes Annult 
y Ca 1 cj. ropi|ÍKCbn, 1 ej. pnsamnncria; Bar- 
hagclntn y Rotando, 2 djs. rapntilfos, 26 ejs. 
algodones; E Juintrc, 3 cjs. ferretería: Perre- 
malc hnos., 5 cjs. paños; G. B. Bordes, 1 cj. 
artículos de uso; J Costa é hijo, 1 fdo. algo­
dones; Bates Stokes y Ca., 5 cajones jume, 
nes, 5 fardos cobertores. 2 cascos ferretería" 
10fds. tejidos da iauit. 11 cjs algodones; g' 
Lozano, 11 cjs tejidos de lana, 2 cjs camisetas 
y calzoncillos, 2 cjs felpa; A. Hoffman, 1 cj. 
persianas; A Junen 4 tds. tejidos do jnnn, 3 
cjs portas, 12 id morcaría, 31 id algodones; 
Mcnel y Cn., H cjs tejidos; E. Coppi» 4 cascos 
pintura; Lcrindn linos,, I cjs franela, 1 fardo 
cobcrloros; C. Guerra hnos. y Ca., tW cjs hier­
ro galvanizado; Irisam y Ca., 10 canastos 
loza, ] id. muestras, -1 bis ferretería. 88 blsnl-

barra;

godones, ú la árden 47 ejs p i üavrus , 5 ejs pren 
sas de copiar, 1 bultos ferretería. 1 bul­
tos algodones, 1 cajón cueros, 100 cajones 
cerveza I fardo* borra de algodón.

(xiroude, vapot frtuiu*' J»*™0^^ 
Burdeos y escalas, capiten Morcan 1 u 
tantee, de 1797 toneladas, á A. de W 
‘17 pasajeros y la carga siguiente:

De Burdeos—J. Devítle 1 bulto muestras, 
M. C. Mondoville 1 cajón confituras, J. Mauro! 
1 bulto drogas, Legación del Brasil 1 bulto 
papeles, Penal 1 cujon calzado, M. Thomaset 
2 cjs. camisas y mure., P. Cuqué 1 c. «epillos 
y esp’jus Cónsul de Fruncía. 3 cjs arts- de uso. 
Jjibon, 3 bocoys tnbnja: J. Escande, 3 tas pa­
ños; Wcdeckind Tolir y Ca-, 2 cja tgjiaus, 
Pcyramalo hnos, 11 cjs goma, J. Lansac, 1 cj 
conservas: 5 la orden, (ibods, vino, 1 cj joye­
ría y estuches, 1 piano; al agente de la Cu 15 
btos. canastos vacias, 27 bis equipos navales; 
J. D. Jukson, I cj ornamentos religiosos; E. 
Fermcpiu. 1 bto. librería, 1 id impresas; Mo- 
rcira y Luvigne. 3 cjs confituras y mostaza; 
Margaths ,2lp)ts ñ bsiw.vino;Ungo y Ca.2 < jh 
porcelanas; D. Lo Bas, i Im’-/ ’ 
Comas, 3 cjs o^n,. j p Obne, J c. 
de cobre; R. Fernandez. 10 cjs vino, - , 
case, 2 ejs máquinas de Lisboa; J. P. UoiDC. 
de Castro, 1 ci conservas.

De Perwnbuco—A Rocha hnos. yCa., 45(1 
burricus azúcar, 50 medias id.

Be Bohío—Ata urden: 100 sapos cacao, ü 
M. Bastos (hijo) Vivó y Cn., 100 fardos toba 
eo, 4 barricas azúcar, "viuda Guiliunj, 15 far­
dos tabaco, ú Cerdoso y Ca., 25 sucos cacao, 
¡i A. Airóla, 30 fardos tabaco.

Be Hio Janeiro—Basarte y ¿mosugu, 2 ca­
jones tabaco, A T. Arthuro, 3 cajones tabaco 
negro, Santos Ricardi, 15 bultos cestas vacias, 
ú A. Boníiglío, 37 bultos costas vacias, tiñe- 
«OZ y Pió, 8 Cüjüneri inLaco uc^ra. Carrillo y 
Ca., 30 cajónos tabaco negro, A la órdon, K» 
fardos tobill o en hoja, 1 enjop rapé. Ginos G. 
Bríto, 20 cujones cigarros, 10 bolsas cufé. <í. 
Snniunn y Ca., GS cajones tnbaeo acarro M"> 
Uet y Payase, 223 cajones ’
cisco Pcíeym Medeiros, ' órdcn i'y ' ’
cajones tabaco ’toS'^^ionrswb^ L- ’ 
café. Cuidoso y ' t„ negro,
22 id. cigarros. 9-1 rolkls —.Miani'lSü Ü1VP1'- 
cion naval inglesa, 27 bltlIOjí m. T.' .
sus, ü Duran y Cu., 17G cujoiiGü UlbaW |J^pfV» 
204 rollos tabaco pogro.

Embarque para exportación
DIA 11 Y 12

Cotopaxi -vapor inglés para Burilóos por 
iJeliíM'ei] s> 6S¿ bordala&AK afibiA, por Mamit v 

L-a. 9 oolsas üucñosi poi‘ Ajjcsícjjiiy Hdor 217 
liordalecas cm^n. por .1. Cubile «■ lujos 72 
ion**-* 4i<"JDÍlo dti potro, jjor Yuxt^w. ÍI<?li y L2u. 
14 novillos v 411 cuu'ii^roB • imi íi. . .-uoi-ri’y r:-«.

P°i,‘ ^K,(r(r vapor atamán para Bremen s
^E^w WÍ yYillc'5 ovillos y 4 lar­
dos tiasto.

Río, vapor alemán, partí F Vítoro, partí 
Rio Janeiro, 30 ínulas, 10 calmitas y 100 far­
dos Ji <li a ....I vnonv italiano, pava Géuovn, pm

I ivzuñal 10 210 u^Uls
A. PíOggto» •7... paro él Havre. 2000 c»te । o* 
por Mnnoi ' Aoi’ J- Cjlúta ó (hijos, 2100 
vacunos sala» „üta<¡oro pnlu c_ Sacm v, 80(1 
cuero* v>te«n° ufados, por E Rnrihold v 
Cueros va- vacunos salados „ . Mnll- C«., «MM cuero- ' d lmm % r- 
mann y C» MI >
^rU t, barca italiano, para iiiglatorín, 

por C. Rehrens con 47.250 kilfis ceniza de ime-
fe^n. " , ■' "*r*« 

""am^í»- barca italiana, para Marsella par 
mnrini y Cn., 12.206 astas.

Itecnrao 2. 9 bergantín español, para el 
Brasil por Antonio Rissc, 33.360 JcíJm tasajo.

llatiilhlf Octavié, liaren francesa, pura 
el Havre, por J. K. Thoohukl , 121.268canillas, 
por E- Mussm y Ca., 7533 Jistps.

Rengo, polncrji españolo, para In Habano, 
por imanes y PIA 11.160 kilos ta^njo.

TeiurriMr Im. puluci ái üspnñala. pura la Ha- 
bniiii por P Pun'yriiH, 35.1 62 Id1a^ tn«njn

Al Iré 4'n m i» lie111. Imrrn nmo.rlcAa:ir puní 
Nueva York, uur 1- BürLhold, su furrios Jnnu.

TVrONll Mollino, bergantín ¡tnlmno, prtrji 
el Havre, por A. Moderna 18 fardos lana, por 
A. Cupiúi io y Cn. 2 Itkrikte lana.

Oí’ücmi wp01' 'ng^S P^fl Amw'íj pnr 
Mnllmnnn y Cn. * fados laua, por C. Sagory 
11 fardos cueros lanares, por L. H. y Ulies55 
cajones eslrncto «te carne, por C. Tribolin .11 
fardos tana.

Meullisii, vapor iiialcs pura ci Havre, por 
A. Caprario, 77 fardos fann.

Xnuton barca italiana para Ainbeccs, por 
W.Noggmi 52 latvios louu; por J. K.Thoahald 
y Ca. 20 fardos garras.

Abrieron registro para des­
cargar

DJA 12

rffX-535* ',‘|,“’°1' I"” -' >'"■-'.

Abrieron registro para cargar
DIA 12

«'Otnimxl — Vapor iutrlés. de Valparaíso, 
por vunuu, Hell y Cu

Salidas [ ara Ultramar
DIA U

Matnrno. vapor íngkg, con 55 pasajero1, y 
torga guncraj, por S olmedo; para Buenos 
Aires.

L’ltnliH. vapor italiano, con rosto <fa H)l 
carga por Antonio I'wggio, para Buenos 
Aíres.

Rio. vapor aloman, por tí. Water con fru­
tos del pin» pura liiiiuiiurgo.

Roaita- patacho español, por J. Cibils é 
(iiijoKl, con tasajo, para Rio Janeiro.

Nukknrall* vapor alewau. por J. R 
Schwnrtz, con * pasajeros y carga ón transito 
p*rn <i| Cnllao ycHcalíia,

Ribera, vapor ingle» por Q, R. Honú^con 
5 pasajeros y carga general, pura Anihere

Salidas de cabotaje
DJA 13

Dom hemianoH, Pmiebot na^inunL J'« 
Mnrn Liiuh.. cufiad general pnrn Mcc^ac"-

Óirmclita. pnlrtA nneionnl, p°r 
hijo*-' lini* ^nvfcmtdú con cm-Rn g^ncl»!* 
jim ia h. Eugenia. goJcU nticiouiil PUI 
Mnrn bllOR., ]mrn Cnrmclo.

Enrique, goletii nrgoutino por ErM£n 
Injos., concurra gdirrnl pora tíllenos Aires.

Dominguita. goleta argentina por Mora 
linos., con carga general poro Frav-Benta*-

Mariquita, ^ilumira nacional, por su pa- 
trrui. en l.«M« r. )*»<•«• HMMlfl I«im4b

n«]]n lt4ijEl»u—Goldii nacional, p^r J-

por Pe&'H )a« . r>*«

CnrlOH Pnilnhat uncíonn*» po^í. Pnísnnn. 
para el Rosariu Üricutal, <^" “'I ga genar il,

America— Puij0|,ot nacional, por Mora 
,„_ „,.: :-:;;...r|||lr.|]lli|n|f| ^

WB|>* Pmitiqi
líúdriglic?, para Mercedes, con carga genciT' 

Fernnndlnil - Bnlnndrn nacional, por 
Pesce v Rodríguez, para Mnldonada en lastre

ERpernnzta—Cultor nacional, por Posee 
v Rodriaiiez, para Mnfdonado. en lastre.

Raneranan Balandra nocional, por Fra­
ga linos., pura Müldenadn, cn lastro.

MKBCADO IfaiKKTABlO
Manlaviden. Febrero 13, do 1879.
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Joven Iniibelita—Por Vidal y Pascual, 
con carga general para el Rosario Oriental.

Artesano— Pailebot argentino, por Pesco 
y Rodríguez, con carga general para Nncvn 
Palmira.

Llevan balija
El vapor nocional Rio déla **1 i h* 

mañana para Buenos Aires y id 
hora de costumbre.

Boletín moríanlo 
VAPORES ESPERADOS

PROCEDENCIA llegada 8 AN OBELA Y KOMBaa

Liverpool y Mojlu. 
Callao y escalio........  
Liverpool............. .
Vilvap «miso y *ic*las. 
Hierran y escaliJ... •- 
Londres y bsmJh........

' Ferrara 10 fuglAs Falos»
18 «¡«rain JÍn»lS0¿
fí Inglés Sirius
21 Inglés Britanma
S5 «lemán Salid'
28 iúgh'4 TictiO Brahn

I. Uriarte coo E. Uñarte, M. Soana’’- 
no con D. Novo», I- Prsdeiro coo M. a. 
Cabillo, C. V. de Blancas eco V. V^’orazaga, 
V V i daurrszago coa E. Vargas Hnoa,PíJro Xl- 

Imeno con E. Farez. A. Piaggic non Costa y 
PeterODO, Exhorto del Juez L. do Comercio da 
„ Aires en autos del Banco de la Pravin- 
K. Emilio Castro, I. I. Duran con E. S¡|- 
veira 1- T. Martínez con I. Siavedra.

Doctor Oranada por impedimento — J. 
Pissaoo cesión do bienes, (2 ) , J. M. da 
Silva coo P. y S. Giacouazo, V. Viglienzone 
con R. Apeatsgui, R, de lea Carreras oon L. 
Urrutia, V. Coppin roo West y Ca.

Doctor Artagaveitia por impedimento— 
O. SanguiMtti con J. E. Piedraoueva, J. Es- 
trázalas incidente sobre honorarios en la testa­
mentaria I. Poroira.

Benita Montaldói Actuario.

Por disposición del Dr. D- Adolfo Artcgavey- 
tiaJuoz L do Carne reía, haga sabor: Quo par au­
to de fooha 3 del corriente sa ha concedido mo­
ratorias A donjuán üellazopptí por el término de 
nn nfio, nombrándose interventores ó loe eofScres 
don Antonio Piaggio, y José Martinelli. Lo que 
hago público á sus efectos.—Montevideo, Febre­
ro 11 1879.—Josa LuisXnlw’ia, escribano Público.

del Actuario, callo del Cerro, número 173 ó en el 
escritorio dol Rematador, calle de Cabalo, núme­
ro ICO

NOTA — El mayar postor tendrá que oblar la 
cantidad de lúO $ oro según el artículo 919 dol 
Código de Procedí míe ritos.

vapores A salir

PROCEDENCIA

Odia* y escalas........
Valparaíso y eses!*» 
Hamburgo....................
Vito y Burdeos.......... 
Ambares y escalas,., 
Anidaros y cscalaa..k. 
Arta he re a y escalas.., .

| PARYIDA BANDKBA T NtinbRB

L---------------T-------------------------------
Febrero 13 alemán Sakkarah 

> Ifl inglés Potosí 
* 18 llaman J2*wUKM

19 inglés A rnuCdni# 
- 12 inglés Olbd'S

> 11 inglés «Ummuni
^ M Inglés Plinyn
> 95 inglés BrHannia

VAPORRX PARA RUE NOS AIRES V RE LITORAL 
URUGUAYO

Lunes— Villa del Sallo.
Lanas—Júpiter.
Jueves —Sílex.
Viernes—Rio de la Plata.

SMo-ídimW'

SECCION JUDICIAL

Tribunal de Apelaciones
Señorea — Fartcza — Rüaker — Sal varia ch.

Dia 13

Trámites.—Sucesión Mac-Lemsn con Nar­
ciso Q de Vidal, Francisco Bemoles coo la So- 
ciedad Crédito Hipnieeario, Manuel N. Fernan­
das con José B. Calsld, Alejo Girihaldi con To­
más Robinson, Ceferino Torres coa Nicaein Al- 
Tare!, Francisco Caldo!rn con Baonelly Risso, 
Piblo Priodo con Pedro Ecbewrri|Niwfl 1er*’ 
mioal), Mandes con Quiron, Cirios de Tozanoe 
non Carlas Na viajara daño y Fisco, Su ul«z. 008 
da la Gándara y otros, Lino Palacios (criminal*)

Juzgado Letrado Departamental
Dr. Zorrilla de San Martin

Dia 13
José Montebruno contra don Tomás Tonkin- 

fion (hijo) por cobro de pesos, Alfides De-Maria 
apoderado del doctor don Carlos Brandal contra 
don Luis Pizano por cobro de pesos, Liberal 
Pret i de Boatos Eiizibeth Laivea revalidación 

í da matrimonio, Enrique Spangemberg contra la 
| sucesión de Ramona Diaga de Salvaúach por co­

bro ejecutivo de pesos, Fugante Maguana contra 
don Alejandro Lascano desaloja, los señares 
Marguety Harisca contra don Octavio Cortinas 
por cobro de pesos, Martioiauo Mufioz contra 
Ciríaco Burgos cumplimiento de un contrato. 
Bernardina Pona deduciendo tercería da domi­
nio en los autos seguidos por les señores Gui- 
Bot y Canaval contra do3a Teresa Casares 
de Míd por cobro de pesos, don Juan Rey 
contra don Pedro Baléis por cobro ejecuti- 
vo de pesos, Anita Colton contra don Luis 
Michaelíoo por cobro de pesos, Joaquina Se- 
tuero contra el doctor Garbiso por cobro de pe­
sos, Toribia Márquez contra den Carlos Carian 
por cobro de alquileres, don Santiago Saltean 
con don Gregorio Ibarra (hijo) por cobro de pe­
sos, Juan Lafond queja directa, José Satino 
contra Sanlisgo Pabii por cobro de pesos, Mare 
garita O. de Cerveli queja directa, Marta V. d- 
Vignala contra dou José da Cunba, Redon con 
Rojas, Francisco Brocho contra don Juan Loa- 
ga j Ca. por cobro de pesos, Luis Girihaidi ooq 

Francisdo S, de Estavillo por cobro de pesos 
Esparza con Lagoteo Depierre con Ravillw! 
Ajala con Fanlety pac cobro de pesos, Ja sucb- 
cien de Juan B. Caparro con Jos señorea Sp¡gDO 
baos, por cobro de pesos, Germán Laecboar cen­
tra don José Cbirií por cobro de pesos, Rienza 
con si Fisco par daños y perjuicios, Domínguez 
con Bhnco por oobro da pasos, 1» sucesión de 
Benigno Atrajo! contra don Loroozc García por 
cobro de pasea.

Nicolás Lenguas, Actuario.

Por disposición del Dr. Adolfo Artagaveytia, 
Juez L. de Comercio, y en los autos seguidos por 
D. Santos Mugí ion i contra D. Justo Viera, hago 
saber: Que el dia 10 del entrante A las 3 de la tar­
de, pudiondo hacerse las ofertas desde Jas dos y 
media, «n la puerta *de la escribanía dol Juzgado, 
se va d proceder ó la venta en Almoneda pública 
y á dinero de contado de la tercera parte del ter­
reno quinta do la propiedad del mencionado Vie­
ra, ubicada en el Reducto j irisdicoian do este 
departamento, que linda por el Norte con D. Joa­
quín Viera, por el Sud con Da, Luisa y Rafaela 
Viera, por el Este con D. Pedro Margaty por el 
Oeste con la calle pública, teniendo una área to­
tal do 6103 50 56-71 metros cuadrados, que, A 
70 ota. por cada metro cuadrado hacen la suma 
de 4,272 $ 45 centésimas oro sallado.—Los an- 
tecodcntcs se encuentran en esta oficina á dispo­
sición de los interesados, debiendo el mejor pos­
tor consignar la suma de ochenta pesos era.— 
Montevideo, Enera 24 de 1879.—Jas¿ Luis Aufti- 
ija (hijo), Escribano Público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artags- 
veítia. Juez L. de Comercio, cito, llamo y empla­
zo A don J. J. Charavin, para que en el término 
do 90 dias comparezca A estar á derecho, ante este 
Juzgado, en los autos de calificación de la quie­
bra, bajo apercibimiento de nombrársele defen­
sor de oficio—Montevideo, Noviembre 13 de 1878. 
—JosiLuis Antwla, Escribano Público.

Por disposición del Dr. D, Adolfo Artagaveytia 
Juez L. de Comercio, cito llamo y en plozc A los 
herederos de D- Benjamín Ellauri para que en 
el término de 30 dias comparezca unte este Juz­
gado A estar A derecho en los sutes que le sigue 
D. Juan -Ljffro, bajo apercobimícnto da Jo que 
hubiere lugar—Montevideo Enero 13 de 1879— 
Jasé Luia Ajituña Rijo, F«= criban o Pública.

N. 34

AVISOS FUNEBRES

Doña Lcnpoli!iun C. d« Curtido, 
enpoNu: suk laljtiw, liljn* político* y 
cIcmimm «leíatica*, riaritim A ••* pcrMu-, 
ñas ile wu amlMiuil «c nirvaia nconit 
pañnrloN nt htiicral, que por e| 
eterno «IrNcniiMO de su ahito, se ce- 
lelimrn rn la BcIcmIr <lc Ir Poiicrp- 
clon el náltario ira ele Fchrcro A Ihn 
A de la niaftaiBii, A cuyo favor «pie-? 
«Inróo rimeiiitjciitc ngrK«lccÍdoM.

K!l «liarlo *o <lrapccHra «Ir lo p«arr« 
I» f|#| «rmfilc».

Uulcn Invituclou.

AVISOS GENERALES

Casa y quinta ^A“™°n^
los molinus de Onctto.

Lu cosa tiene 9 pieza s espaciosas, patio con 
¡ardió, caballeriza, imgran corralón y «na qn’n “ 
de cuadra y media de fonda, por 40 y * 
fronte, llena de los majare* árboles frutales.

Para tratar ocurrir ¿ la misma ansa o a esta im­
prenta.

Alberto N. Calamet ^r. si ’í. 
mudado ú la calle de Juncal número 83, entre 25 
de Muyo y Cernió. 3p.

LIQUIDACION POSITIVA
A PRECIOS BARATISIMOS

BñZaR ORIENTAL
CALLE IS DE JULIO. NÚ1. 89

(Entro Convención y Arapcyj

So reciben por su justo valor las monedas des- 
monetizados del valor de un peso de 5 francos y 
chilenas en las ventas ul Contado.

l’íir Mayor y Meuor

BACHILLER VALDÉS

m ■ wmm
Depósito de Tipos y titiles de Imprenta y Litogralla

CASA ARISTIDE BEDUCHAÜD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDI N.“ 177

Da lecciones 4 domicilio de la primera onse- 
nansa V de las Clases superiores do Geografía, 
Historie Universal y Natural y especialmente de 

^Sc ofrecí i loa Directores de Colegio y Padres 

do familia- . .
Ocúrrase do 12 a cuatrosde la tarde callo do los 

33 núm 110—Escribanía.

DECRETO-LEY 
Reglamentario de la Contribución Directa 

PARA 1879
E iW F a Bt 11 * DE CUADRO 

Á PROPÓSITO PARA ESCRITORIO
Se vende en esta imprenta a 1O denteaimos 

d.-2. v.-lG.

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

TUAKT ERASUNT

3

1 
5
)

l
ESPECIALIDADES DF LA CASA:

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para •- 
cilindros tipográficos, tintas negrayde color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libras se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE L* CASA D. APPLETON Y G." de nueva yobk

I

í
■5

fe1

£
Todos los libras, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los

nue están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
* 1 . - _ _r-w>a¥>l cX Que O"™11 gRneraimHnu: 
colegio, y escuelas pública

í

Señores—Castro— Vázquez—Gallinai 
Dia 13

1 «.fe—Señores Magiolfi y Msmíó con
Juan Dellszopp». Blas Vinas con don Lorenzo 
Jor.odo y José Garda, Lnoidoro Maciel con Má­
ximo Aguirre. Elias y Domingo Taños (crimi­
nal), Sebastian López Piñeiro (por abigeato), 
Antonio R. de A .barti (testamentaría), Enrique 
Anaya con A. Piaggio j Ca., Villar y Martínez, 
Compañía dal Cas, Cézar Raleona con don Bar­
tulo Acbinelli y tercería deducida por José Acbi- 
oelli, Bernardo Otegni con Juan Echavorei é in­
cidente por Pablo Prando, Antonio Nugnet con 
don Pedro L. Lenguas.

Sentencias inlerloculorias—Peden M. Car­
do con don Antonio M. Márquez.

Los Secretarios.

Juzgado de Comercio
DOCTOR DON OVIDIO GRANE

Día 13
Bntler y Martori can Ernesto L. Gome?, 

Banca da L&ndres con Víctor Jacob, Pedro E t- 
chavarry non Plácido Casariego, José Doran» 
dax cob Gusta vo Gand □ íor Ignacio Alhelí! con 
Banilo Linori, Martin Larrain con Manuela Ca- 
Mi, Guillermo Gallí con Líoo Serosa, Miguel 
Larralde cod Juan Tipa y tercería Pedro Subi- 
lar, Manuel Gauzori coo Joan Larraqaetta, Ce­
lia Choatagnet coa Jacinto Mateara Martín 
Ajozumbarry con sucesión Laíone, Domingo Et- 
chegoyea con Ramón Bicoray, Crédito Hipote­
cario con María A. de Danovan, Miguel Larral- 
decon Juan Tipe, Manual Pórtela y Posadas 
con Josefa L, de Coronel, concnrao da Miguel 
C. Ledas, Nicolás Lenguas con Adolfo Ríete, 
Francisco Ferroni con Daniel Gleífi, Bossons y 
Ca. con Luis Capurro, Francisco Nudez con 
Andrea Caataldó, Simón Solía Fernandez con 
Marcelino Martínez, Rafael Menendez con^Lu- 
cio J. Pombo, Suarsz y Laca i se con Adolfo 
Rioke, incidente da Perez, Compartía Salteria 
con Jobs M. Fernandez y tercería Harta baos., 
Sacomani can Magaet, Fructuoso L»torre con 
Genaro Cairo. Guillermo Gallí con Lino Herosa 
oficio.

Ensebio Cantazo, Actuario.

EDICTOS JUDICIALES
Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagavay- 

। tía Juez L. de Comercia, oíto, llamo y emplazo d 
den José Muape paia que en el término de 30 
días comparezco ante este Juzgada á estar ii de­
recho en los artes que le sigue don Manuel Soto 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.— 
Montevideo, Febrero 11 1879.—Jóse Jim Anínfla, 
escribano público.

Juzgados de lo Civil
DOCTOR DON MARTIN BERINDbAGüR 

Dia 43
Madel con Viana y Achocarra, Rodrjgae- 

con LaCQEva, Peña cao Lacueva, Barceló con 
Torre, Hucesion Trillo, Qalles y Ca. eon Cal- 
cagno, Fermin Zavalela, Lucarioi con Cusí, 
Lodren coa Vaooet, D«hiér»ld« fon Giatélu, 
.-...-.ntaró Fuentes, testamentaria Ambrosio 

an'ntaria de loa Santos. Eduardo H. Pi»»’- 
taatsmantarm Br»d«.

Aparicio can Grana, Sea, Gabazo coo ara. KOJ- 
doE, Angola P. de Silva, teBlamentaria Calata- 
yó, García con Marrupe, Charliu cao Soto y 
Ca. y tercería Fernandez, Olarte y Ca. con Bn- 
delli, Santos con Rodrigó01. ára- Rea y otros 
con snassian Nielto, paleras con Navajas, 
Adelaida A. de García, Barrio! MD Conde, José 
M. Villar, Macagua y Miles Freza, id. id- Buee- 
cion Martínez coa sucesión Silva, Barnet can 
sucesión Vannet, Irigayen con Lataillade, Ca|- 
cagno con Dañero. Lerena con Rivera y otros, 
testamentaria Aballa, Perez con Carreras, Ave- 
lli y Llano can Mastaia y tercería Thurillet y 
Mashis, Garibaidi con Delgado, Avalló y Llano 
con Mistáis, testamentaria Aldecoa, Hudsgkia 
con Kemsley, Enriqueta Trillo, Margarita M. 
do Duran; Cacarea con Benitos; testamentaría 
Fernandez, Samuel B. Hala.

Anterior R. Per eirá t Actuario.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artogavey- 
tiu, Juez L. de Comercio, y los autos seguidos per 
D. Manuel Soto, contra los señores D. Juan Ma­
nuel Puentes y Eladio Blanca, hago saber: Que 
par autos de fecha 3 del corriente, se ha decreta­
da interdicción en los bienes y créditos que per­
tenezcan á loa ejecutados. En consecuencia no 
podran grabarlos ni de ningún modo onagenor- 
1 es hasta nueva disposición de este juzgado. Lo 
quo baga público á sus efectos, — Montevideo, 
Enero 15 de 1879— José Luis Antufta hija, escriba­
no público.
—  x ----- ------r~— n "■ ■ —r !■ w

Por disposición del Dr. don Adalfa Aitogavey 
tía Juez L. do Comercio., y en las antea seguidos 
por kSociedad Codito Hipotecario contra la So 
ciadad Fomento MuntoviJeano, hago saber: Que 

I el din28 de Febrera en la puerta de la Escriba­
nía del Juzgada y á los 3 do la tarde podiendo 
hacerse las ofertas desde las das y media, se rá ú 

। proceder d la venta en. Almoneda Pública y á di- 
noro de cantado de la casa y quinta conocida per 
la de Vilkrnovo que contieno un terrona de 

í 26.SKI,58 decímetros cuadrados, la arboleda etc., 
que Jinda por el Norte con los herederos de D. 
Juan Mario Perez. y por el Gesto can terreno 
que fuá de la Sociedad Fomento Montevideano, 
tasada en todos eos ramos en la cantidad de 
25.927$ 15 cantasimas, y Ja casa quinta conocida 
por de Aguiar que contiene Un torreda de 01.072 
metros cuadrados que linda por el Norte con la 
calle Pública, por el Sud con loe herederos de Do. 
Paula Laguna, por el Oeste con Hipólito Romero 
j por el Oeste con el coronel Regules, truad» en 
todos sus ramos en la cantidad de 6.91® I • 1 
tesimos oro. ja venta se efectuará en OtO sellfido 
ó un títulos do la Sociedad Crédito Hipotecario. 
El mejor postor deberá consignar la suma de dos­
cientos pesas aro. Los antecedentes se encuentran 
en esta oficina a disposición da los interesados.— 
Montevideo, Febrero 3 de 1879.—Jase Liria Anhi- 
íta (hija), Escribano Público.

For msuorwo del Or. Dn. Adolfo Artagav^ 
tía, Juez L. do Comerció cito, llamo y emplazo á 
D. Y J. Esteponelli para que dentro del término 
do 30 días comparezco note esto Juzgado A estar 
á derecho en los autos que leaigue JuenFandifio, 
bajo apercobimiento de la que hubiere lugar por 
derecho—Montevideo Diciembre 5 187S—Jos¿ 
Ziiis Entuna, hijo, Escribano Pública.

I m.

Par disposición del Dr. D. Adolfo Artagavey­
tia, Juez Letrada do Comercio, y en los autos ini­
ciados par la Comisión Liquidadora de loa señores 
Quiñones y Barreta sabré liquidación, hago sa­
bor: Que el día 6 de febrero se va & proceder á 
la venta en almoneda pública y á dinero do con­
tado, en la puerta de ia Escribanía del Juzgado, 
y ó las 3 de la tardo, pudiendo hacerse las ofer­
tas desdo las dos y inedia do la propiedad sita en 
la calis del Rio Negro número 170 y 172, mansa* 
no 51, tasado en la cantidad, do 15.164^57 cts. El 
mejor postor deberá ccn-ignar la suma de 150$. 
Los antecedentes se encuentran en esta oficina á 
disposición de les interesados.—Montevido, ene­
ro 21 de 1879.—Josi Luis Aulica, Escribano Pú­
blico.

Por disposición del doctor don Adolfo Artaga- 
veytiu, Juez L. de Comercio, cito, llamo y empla­
zo á don J. V Stcwart, para que en e) término de 
90 dios comparezca ante este Juzgado á estar á 
derecho en los outos que le siguen los señores Le- 
Hir Barnet y Ca., bajo apercibimiento. —Monte­
video, Enero 30 de 1879.—Jasé L. Jntirita, Escri­
bano Pública.

Par disposición del Dr. D. Adolfo Artagsvoy 
tía Juez L. de Comercio, y en los autos seguidos 
por el Fisco contra D. Julio Reyes, y tercería de 
ducida por D. Enrique Spangemherg, hago saber: 
Que el dia 13 de Febrero en la puerta de la Es­
cribanía del Juzgado y i las 3 do la tardo pudien­
do hacerse las ofertas desde las dos y media sera 
A proceder A la venta en Almoneda pública y ú 
dinero de contado do la casa quinta sita en ol pa­
raje denominada Migueleta callo del Paso del 
Malino, tasada en la cantidad de 7,060 i 44 cen­
tesimos. El mejor postor deberá consignar la su­
ma de 150 $. Loa antecedentes se encuentran en 
«stú oficina á disposición de loa interesados.— 
Montevideo. Enero 29 do 1879- J<JÍ¿ Lúa 4n¿úíia 
(hijo). Escribano Público.

Par disposición del doctor don Adolfo Artaga- 
veítia, Juez L. de Comercio, cito, llamo y empla­
zo á don. Lucía Martínez, pura que en el tér­
mino do 30 dias comparezca ante este Juzgado A 
estar á derecho en los autos que sigue contra don 
Fernando V. Giró, bajo apercibimiento.—Monte­
video, Enero 30 de 1879,—Jom L. An/ufla, (hijo) 
Escribana Público.

Armazón con vidriera &,.“;’
la calle de los Andes núm. 155.

RIFA
So efectué la rifa anunciado pora el 2 de Fc- 

hrfilO, *n lo comisaría calle del YI número 128. 
«oliendo premiados los números siguientes:

lar número 405; 2 o «olar, número 951; 3er sa- 
’: n¿niero 203, Los números premiados se prC- 
sentarán en la calle Uruguay número 261, para 
uer comprobados. 3 p.

NUEVA

ENCUADERNACION
DE

ZETJQN TOLOS^
Se parante toda clase de enoundernocionoa 

hasta de los mas lujosas, su dueño ha estado en 
la Exposición Universal de 1978 con el objeto de 
conocer loa ada untus en el ramo, y se promete 
servir al público según olios, d la manera que se 
conseguiría por los interesados en las fábricas de 
Paris, Barcelona y otros. Los precios serAn equi­
tativos y arreglados á la clase do encuadernación 
qua so naga.

A/ 136—Cnlle 2 3 de Mnwn — A/ 130

Aumentada egte Eftablerimienio con la conti­
gua y grandiosa casa que tiene el frente y su 
anteada principal a la cancnrridlsima calle Sa- 
randí dominando sus babones Ja magnifica plaza 
Independencia y ni espacioso boulevard ealledel 
18 da Julio hasla h «afiles, afr.ice a su nume­
rosa clientela comodidades aparentes, tanto para 
personas solas cama para familias, pues por nu­
merosas que ellas sean, serán alojadas con todas 
as comodidades necesarias.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también á loa 
comerciantes que vienen a surtirse*

El tren que va a Jes renombrados hafloa de la 
playa de Ramirai pasa par la puerta de este 
Hotel.

Precios económicos] al alcance de todas lia 
fortunas.

Baños templados y frioa.
Sa reciben pensionistas á precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

MONTEVIDEO.

BAZAR
ORIENTAL

89 Calléis de Julio - Se
Entre Convencían y Arapey

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington. nrécin tnn 

•® Relojes americanos, precios de Nueva-York. * U pesos.
7‘«I Jabones y perfumes de la casa I Eavenso» de Fiiadeitia.

Máquina aulotaálica doméstica para tejer puntos de medias.

í

í«

nopiq Jomud ap £ opijutu«3 op<n tSBÍwqi« ««j uoysSaj oh ojnoiniíOBia^gg 
ojqaonu na sand '(vjojoqS no oiqond je A sápupsajnui so{ ‘•«muituno ap aojeAoT so| noq^0Aojdr 
‘aop anb o] y ivzqsai op uapjo noa Á «dojnj| ap Kpiqioaj wn^flúj to?aniq £nm apireo, es orw 
‘tfpqd A «jo ep íBC«q¡fl op ¡ejeuoS opqans oqu snui je pajsn «je^noana «sea musita «| na ‘ ’

DOCTOR DON DANIEL GRANADA

Juet de turna del 10 al M

Lia 13
Carlas Kemsley non Andrés Salgueiro de 

Rahoratti, herederos González Morona con An­
drea S. de Velez,Salvad^cb t Vicente Gnida acq 
la Sociedad La Playa, test. José Marta Gonzá­
lez, Jaime Searnichía con Amana Carve y A a gal 
Acaaia, Emilio Goyenoche cao titaniautiría 
Elias Reyes, Encarnación G. de Lagareta fian 
Joan Dellazoppa y otros, Joan B. Figari cao 
sucesión de Bartolomé Quile^i ■”“ ¿ .
Rebollo, Agostio ParodicoD Jo^' 1 OH, tes­
tamentaria Agostía Correa, Martín Torres con 
Sucesión de G. Rissa, P. J. Brita can B. Cataté, 

María A. Centeno de García ooq Manuela 
Calo y otros, Joaquín Requena, García y otros 
coo Juan Bailly, Tomas Benveanto con Jasé 
Rodríguez Sicsr, Andrés Villar y Manuel Arias 
eon Sucesión Ferreira, Hilario Duba! (venia), 
Pedro Brisca con Carlas de la Serna, Jorge V. 
Hansen cou Sucesión López, Dolores Muñoz do- 
elarateria.

Sentenn'a—María Fabrega da Gooodooa «o- 
bra incapacidad de doña Catalina Fabrega-

Dr. Berinduague por impedimento^to­
lo Fernandez con herederos de Mateo Fernan­
dez, Manas! Domingo Mieras (despojo).

Dr. Vita por impedimento—José y Pruden­
cio Maciel con Pedro Pifiejrrda, Miraba! con 
Fernandez.

Silvestre Síenra, Actuario.

DOCTOR D. JOSÉ LUIS VILA

Dia 13
J. Chcpitea cod M. Sierra, C. García Moa 

COD R. Car’e, T. Baliñas con P. Morjeaox 
J. M. Balparda y otro con J. C. de Fon- 
lin, J. Piffirtellí con S. Bernaaconi, T. Co­
llazo can M. S. Gómez, F. Calieran a b-iufegta- 
1o, R. Saldada con R. Guarch, F. de le Fuente 
Con J. M. Medina testa men ts rlBj J. F. Martínez 
con J. Saavedra, J. M, Medina testamentaría 
R. Yoacg can L. Espínala v otras. Dr. J. £¿2 
trizulai con R. R. Pealen S, C. de Paz vénía, 
J. M. Medina ¡acídente sobre adminiilradcr 
coman (2), S. Caugnare can D. Maguó,

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de Ja tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina i 
Piedras.

ANGEL FLORO COSTA
Ha abierto su estudio de Abogado en 

la calle del Saraudi núm. 131.
e. 30 1-m.

LICEO
UNIVERSITARIO

Por disposición del doctor don Adolfo Artaga- 
vaytia Juez L. da Comercia, y un la tercería dedu­
cida por D. Andrés García 4 la ejecución seguida 
pac D. Eduardo Justa man te chaira D. Mateo Font 
ylkíg hago saber* Que el dia 17 del corriente 
en la puerta de la Escribanía dul Jugado y á las 
3 do la tardo pudiondo hacerse las ofertas desde 
las dos y media, se va A proceder ó la venta en 
Almoneda Pública y a dinero de contado de un 
terreno situado en el paraje denominado Tres 
Cruces compuesto da 20 501,39 metros cuadrados 
arboleda, cerco de olambre y material etc., y una 
finca edificada en terreno de 81 varas cuadradas 
situada confronte al camino de la Figurita dis­
tante próximamente ó cuadras al Nost« del cami­
no 8 do Octubre y esquine Sorehante a tasada el 
todo en 17.QCM pesos oro. El mejor postqv deberá 
consigneAf la sun^a de 150 pesas ara, Lat ontece- 
dentes so encuentran en esta qfiQina a disposición 
deles interesadas —MopU'videa, Febrera 3 do 
1870.—Jase Luis kniuiia (hije), Eacribuna Pú 
blíco.

Par disposición del Dr, D, Adelfa Artúgavey- 
lia hiei L ile Couiaroio, oíto, llamo y emplazo 4 

I). FrtnüiíM Santavana, para qiw en el término 
de 90 dia# coiopuie^A ante «te Juagado é e&tnr é I derecho en loa antea que le siguo el concurso 
Faudjño, b^jo uporcíbimiento da lo qua hubiere 
lugar —Montevideo, Enoro 20 de 1879. José Liria 

I ArZiu&í (hijo), Kstríhana Público.
i --------------------------------------

Por disposición dal Dr. D. Adolfo Artagavey- 
tia. Juez L. de Comercio, hago saber; Que el fa­
llido D. José Mayan se ha presentado solicitan- 

। do su rehabilitación. De conformidad con el ar- 
I fíenlo 1843 del Código de Comercióse hace sa 

ber á sur (acreedores pora que deduzcan los apo- 
sicionm que tuvieron dentro del término dudas 
meses. Lo que hago público á sus efectos.—Mon­
tevideo, Enero 25 de 1879.—Jasé Lufa A titirita

I escribano público.

Por disposición del DorDn Adolfo Artegavey- 
I tía Juez L. de Comerció cito llamo 5 los acree­

dores del concurra GonzalezHaoR ó la reunión que 
' con el objeto do nombrar Síndico diflnitívn, ten­

drá lagar el 20 del corriente dial 1(2 do la tarde 
— Montevideo Febrero 7 de 1879.—Jm¿ LuwAn-

l tuba Escribano Público.
| ---------------------------------------------------------- - ------

Por disposición del Sr. Juas Letrado de lo Ci­
vil Dr. D. Daniel Granada so hauo saber la aper­
tura da la sucesión do D Dnriqut Juanjco citín 
doso ó los ucreedurní y demás que sa consideren 
con derecho a ella para que dentro del término de 
cui’cntu dias comparezcan ó deducir lat ilaciones 
que los correspondan.-Montevideo Febrero 1 a 

de IS70 —Silvestre Sitnra. Eieribina p bU

Por disposición dal Dr. D. Adolfo ArtAgavaytia, 
Juaz L. dn Comercio., cita 11crae y cmplszo A D. 
¿Crié U. Tordecilla, para que en el término d» 30 
días, eomparMCH ri Rutar a derecho, en loa autos 
que le sigue D. Itafacl Rigau. bajo opacBibimíen- 
to.—Montevideo, Enere 25 de 1R79.—Jow Luis 
Antuúa (hijo), Escribano Público,

AVISOS MARITIMOS 
COMPAÑIA 

DES MENSAGER1ES MAR1T1MES 
DE FRANGE 

SALIDAS: el O y 85 de cudn mea 
IL VAPOh PAQUETE FRANCÉS

EQUATEUR
Comandante—LECOINTRE

Saldrá de aquí con destino á BuRbgQg e] ^ 
do Febrero á las 3 de la tarde tocando en-L
Rio Janeiro

Bahía
Pemilmlineo 

Buhar
LImIiob 

I Vlg-o
Sin trasbordo.

Bb VAPOR PAQUETE FBAÑCÉB

GIRONDE
Comándente.— MOREAU

■ S¿rl-$ dc aqui cují destino á 11ijnasas al 95 
ac Feurera á ¡>1 $ de U tarde tocando en

Río Jliucho,
«au .o» v¡gQ

Si» trasborda.
Recibiendo carga y pasajeios para estos púD" 

tos.
Se dan boletos de ida y vuelta y de familia COD 

rebaja.
, Fí h5h?H ^ ím°w 8fl ceibón hasta las 10 
del día de ¡a infida,

So j^ vino y pan fresco á loa pasajeros de em 
trepuente

Los servicies del facultativo san gratuitos pa-» 
rnfodoi )os pasajeros.

Par mas informas, acúrrasa 4 la agencia, calle 
del camniTQ huu. IOS altos (antes 181]-

El Aaeuíc—A. de la Koé.

Las aulas de bachillérate, eipecialea j de Ju- 
riínrudeuoia cmpeaiuóu ó funcionar do.de al 1." 
de Marzo, quedando abierta, las matricula»desde 
el 1 ■ de Febrero. ......

Pato el presente corsa cuenta al ostablMimien.- 
to con un Gabinete do Física y Química y un Mu- 
boo general de Historia Natural traídos do Eu­
ropa.

Las clases elementales y preparatorias fun­
cionarán desde el 15 do Enero.

N. B.—Para soliafuaer ú las muchos instancia* 
hechas por varios podres de familia, sobretodo 
de campaña, el Liceo ha tomado una tercera casa 
paratas que en calidad de pupilos quieran estu. 
aiar en el Establecimiento.

£1 Secretario.

¿l/j»i!™ ó piídos summiwnte barata,-Gran 
mrtido lie mantillas de iiawhdy riel Paraguay.
So acaba de recibir un linda surtido da tripes 

la major clase y gustos escogidos. Bruselas y ri- 
rodo, paño de alfombra especiar, jergón tras hilos, 
esteras, chuces, tiras pira olfonbra, felpudos, 
hules pora lavatorio y mesas, hule de piso sin 
rival, carpetas de hule.

Para la estación-Elegante surtirlo de géneros 
para vertidos, granadinas de sedo, alpacas blan­
ca, negra y do color, gró negro superior, halones 
He nanziic con vülencianns de hilo, boidodo9 y 
de percal, tapadas novedad puní aefions, pafilie - 
lelas ananás, rebozos de granadina y gró, borda­
dos con blondos, plegados y encarrujados clauaí 
y crespón blanco y negros, poúueloa última no­
vedad, percales fin os, casimires franceses y brin 
de hilo fina para trajes, encajes loglaterra y va- 
lencianú?. esclavinas, enagua, batea y caminas 
finas bordadas y con valencianas, bombasí labra­
do. cuellos y mancos00a vaJpuciaqaa, corbatas, 
golas fichas, mantillas y madrileñas españolas y 
do ChantíJli. terciopelo negro y de polar, corti­
nas finas bordadas, calchas de brocato y de pi 
qué adamascadas, abanicos do nácar, marfil, éba­
no, palo rosa, dorados y de plomas, pañuelos I 
bordados, valenciantua Ing-laterra, camisetas de 
lana, sfida y de crMpnu, grano de oro, Irlanda y 
trué para sábanas, damascos de seda, brocato 
repa, flecos de lana y de seda, peinetones carey, 
pulseras, pajes, libros de misa nácar, rosarios 
de azabache y de nácar, medias finas blancoe^* 
color bordadas y de Innn, finos para ••'* ^^^ 
niñas, corsés elásticos para señora cado®18.».^.’^! 
abanico, fichus de espumilla, bramante, ote ' 
nácar, objetos de gusto y fantasía para rcgül0^ 
fallían es y vertidos de cachemir y de ccmbray 
bordada» y con valencianas, gorras cachemir y 
▼htencianas, baberos batistas, camisas batistas, 
ajuares para oleos^ balsitas, balitas, lanas, felpas 
M2' 4 j'jy treílla de oro y plata, gusanillo e 
infinidad de útiles para bardar y coser, dibujos 
de punta, marca y crochet, tela impermeable sin 
igual.

Paíd hombres— Gran surtido de las mejores ca 
rabón cilios, camisetas de franela y de 

iDlSlÓi, i^u, seda y algedon, medias, pañuelos 
punto dfi ‘ ^jk medios de lona, do hilo y de 
aíJ'áo'^ouelloB.corbiitBi, pulios, virito.', gome- 
lo»^ cigotretas, corta-plumas, ponchos vicuña e 
infinidad de artículos que se reciben diariamente 
ri precios sumamente módicos.

Para lutos-Especialidad do los ma^^ern. 
nos y cachemires franceses, crespOE,1 ’ 
zea, alpacas alepín, pople, sedo negra, mfiOlUS y 
guantes.

Para Mottúiá— Un escogido surtido de gró faya, 
pequín blanco, clarín, coronas de azar, veles v I 
tul para novias,abanicos de nácar y de marfil roña • 
blanca fina y regular- guaros completa!, finantes 
blancos y de color, de 2 á 6 botonas é infinidad 
de artículos de moda, novedad y fantasía,

En exposición un rico piano nacional.

MAGICA.

REMATES

Por Juan Favaro
Judicial

De un hermoso solar, situado en la calle 
Orillas del Plata, número {83 y {86 
entre Yí y Yaguaron.
El miércoles 19 de Febrero dol corriente ano 

ii las 4 en punto fie dará principio á la venta dan-» 
do por terminado el acto á los 5 on punto po 
mandato dol señor Juez L. do lo Civil, doctor don 
Martín Berinduaguoy con asistencia del Algua* 
oil y Actuario de dicho Juzgado y de conformi­
dad departes y para pago de un crédito hipoteca­
rio que adeuda doña Oloudinn Peroyra, dicho ter­
reno tiene 21 metros 47 centímetros de frente ni 
Norte, sobre la calle Orillas del Plata, por 42 
metras 55 centímetros do fondo, can cerco, empe­
drada, cimientas y ulgunaa arrimos pagos» y tusa­
do en todas sus ramos en la suma da $ 3,551 con 
¡A cent/eimoa oro. no se admitirá oferta que no 
exceda de aua dos torceras partea de su tasación; 
para ver las tasaciones ú otros datos en la oficina

EMPORIO
DE

TÉ, CAFÉ
y vinos finos

Te Saiioh^ng
Té Congon

Té Hyasou
Té verde imperial 

Café Moka

Café Java
Café Martinica

Café del Brasil
Conservas pDrtugup’as
CoDiervDE españolas

Conservas fronttiaa
Cansantes olemappi

Conservas inglesas 
Lícotpr do Holanda 

Licores de Italia
Licores de Francia

Vinca españolea
Vinca poctagucSM

En el Bazar de la China do
MAM.TIXO’S <Sc IH.MXO 

28 DE MAYO ESQUINA CAMARAS 
40 perno.

ESPECÍFICO PARA PLATEAR INSTANTÁNEAMENTE

DEL QUÍMICO Wll.T, DE VIESA
Premiado en vaúMa exposiciones

Método sencillo
Al alcance de todos

Gnlt'nnlwaclon dmplc,
Sóllde, duradera

1 r<J OM«**«*|4'4*
Platea instantáneamente todo objeto de metal 

cobribrizo, cubiertos, bandejas, candelabros, ca­
nastas y teda pieza de uso ó adama. Las platinas 
desmejoradas so ponen como nuevas, Los objetos 
de plata quedan con un bruñido brillante. A todos 
conviene. Con poco trabajo y costo, las familias, 
hoteles, confiteros, ferreteros, bazares, etc. etc. 
pueden tener platoudosy bruñidos Iss objetos de 
metal cobrizo, platina ó plata.

So garante esto específico líbre de todaoompo- 
sicitiE do mercurio, azogue ú otras materia* vena 
noaos que se emplean en la mayor portada espe­
cíficos en perjuicio del público.

Esto específico se compone do plata pura. To­
dos deban muñirse do esta específico origino, útil 
sin engaño y sin borneo.

DEPÓSITO POR MAYOR Y MENOR

BAEAB ©RIEMT&&
CALLS DU 18 DI JULIO NtllMaa 80

Entre Convención y Arapey
Monte vi ti m

La casa tiene como muestra algunos qhjBtóí 
plateados por esto sistema pata KMantia del pú- 
bheo.

GUERRA AL COBRE
No hay duda, quo pudiondo elegir entro un ebr 

jeto de cobre y uno do plata, cualquiera se queda­
ría con el de platanera cu asta cara y todos no 
podrían comprarlo. Eso era untos. Hoy no sucedo 
eso, pues ec ha conseguido, y todos pueden hacer 
la pruebo, con la vlatu nid^iru ic trnusfornia ¡na 
tantánaamentR todo objeto do cobre nomo si fuera 
plata pura. Dirán la Plata mágica costará mucho.

No señor—E* mas barata qua el palvo de ladri­
lle dios este consumes! nhjuto y la paciencia del 
r íe tiene que Degarla pora tauenu limpio. Lq PlatW-c™ un .01» ropo.» l'»P-, pUtna y 

"X nónL'^pri.r^ r ••I”1*” <* " l^ 

en toxicarse el cobro sí no io tiene cuidada afl 
tenorio bien limpio. No confundir este especifica 
con los quose venden ganara)menta por las calles, 
1 -'Pecifiro HO gerente do plata puro, sin j01i. 
mico ‘íoil u® "«arce plateado, duradero y cuonó' 

lee «X^X'Mo^il^t^ on P^tioalur,

REGISTRO GENERAL
De Embargan é Interdicciones Judiciales

l.ü y 2? SECCION
Antonio M. Snnohoz, Escribano encargado del 

expresado Registro, ofrece i bus amigos y al pú­
blico aus servimos y domicilio en la
SJ^—Calle de la Con vendan—»lí

8p.

COLEGIO DEL SALVADOR
2I7-DAYMAN-2I7

Terminando las vocaciones del mismo el doce 
¿el corriente, queda abierta la matrícula desde 
dicho din.

El Director.
íl. 14-1 mes.
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Banco Comercial

Balance en 31 de Diciembre de 1818

ln« lio ticun y Peluquerías de la ra* 
pital.

Depósito General, calle Hincan, 
número 89. Montevideo.

agentes en campaña
Florida. . . 
Payaondú . 
Durazno . . 

Porongas. . 
Mercedes. . 
Colonia - • 
Fray llantas 

Artigas . . 
Saltó . . . 
Canelones . 
Tacuarembó. 
Itaquí. ■ . 
Ribera . - 
Yogucran ■ 
Aceguá . * 
Santa Lucia 
Unían .
San José . . 
Dolaras

M. Castellá y Ca. 
Carolina Dubay. 
M E. Ibañea. 
Piquet y Zabater. 
MiUsn Hnos. 
Anselmo Criado. 
Solá y Nodal. 
Márquez Hnos. 
Oreasifas y Arteta. 
Angel Basso, 
Pablo Valdoz. 
Antonio Dina de Vallo. 
Correa y Co. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armergo 
Sienra y Arado. 
Pedro Dios y Ca. 
Juan Sanguinetti

Sontana do Livrnmcnto. Corren y Cn.

Minqs....
Ratita1. . . .
Saúco . . . 
Panda, . , 
Treinta y Tras

. Chope Hncs.

. L. Lorenzo y T ozada.
Fernando Castro. 
Mariano Salda mando, 
José A. Oliveras.

d. 27-porm.

ACTIVO
Cajatexistencia en 

efectiva ....
Finca calle Zaba 

la y Carrito . , 
Varias deudores .

$

s

Capital integrado 
de 3.532 accio­
nes á 400 $ CS- 

da una...........
Capital ingresado 

dol fondo de re­
serva ...;.. 

Emisión en circu­
lación . , . . , 

Varios acreedores.

2.040.2.17

<10.000
3.553.6M

42

00
72

4.053.894 14

MASIVO

i 1412.800 00

23.242 13 «

$

1.4BB.Ma 13

042.300 00
2.275.55» 01

4.65S.I94 14

Montevideo, 31 Dioiemhre 1878.
PP. Da do □ ComerN*!

J, G. Ingouvillc,
V." B.'

JUAN JOBS BOTO
Inspector de Bancoa.

SUCURSAL PE MONTSVLDSO. 
Balance de/] mes de Diciembre de 1818.

ACTIVO
Valoro? á cobrar diversos deudores $ 3.220.441 3S
Ceja, existencia en efeativo 

“ en papel nacional ,

PAIIVQ
Capital realizado 
Diversos acreedores.

Id. 
Emisión

V - B,»

10. papel nacinnal 
en ojrcQiaQion. . . *

1.294.151 30
228.103 34

$ 4.742.706 OS

$ utnai' 
2.684.805 

i*a. ios 
£49,797

$ T742/. O6

no
2-1
34
50

08
8. E. ú O.

Montevideo, Eogrp 7^0 187$.

F. S. Weldon 
Gerente.

JUAN JCB¿ BOTO 
Inepectfli do Bancos

do.de
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MINERAL DE COBRE

DE TIPO ELEVADO
Se venden 200 toneladas; y te precisa un fun­

didor competente de dicho minera).

190"C'allC de la Reconquista—isa

DE 10 Á 12 DEL DIA

«HmiL MWL DSL mim
ITINERARIO DE VERANO

A REGIR DESDE EL 15 DE SETIEMBRE DE 1878

mmiciows mísius
DE LA

BOTICA DEL GLOBO
OFICINA CENTRAL

DKL

REGISTRO GENERAL UR MARCAS ¥ SEÑALES

Sa proviene al público que oon arreglo i lo 
1 P r . Reglamento-Ley da la sección 

r del Código Rural, queda establecida cuta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas 6 señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir i ella, solicitando les sean registrados con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento Ley ya 
citada,

foro las morcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas Nin y Gañíales, Hen­
der y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora pura el efecto.

Horas de oficina; de 10 de la mañana á 4 da te 
tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan I. Blanco, director.

6 N. 1°—perm.

CK

¡SORPRENDENTE BARATURA!
B3IMESA Y WIG&

COLCHONERIA NACIONAL
293 CALLE BUENOS A1RES-293

(BN XA PASIVA)

EL CATOLICISMO. LA CIVILIZACION
-y EL PROHRESO

POR EL DOCTOR DON MARIANO SOLER
Este importante folleto se halla en 

venta en la Librería Nacional de

A. BARREIBO Y RAMOS

al ínfimo precio de K 0.12 cada ejemplar 
encuadernado á la rústica.

25 DE MAYO 355 ESQUINA CÁMARAS

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
(CALLE 18 DE JE LIO Y’. 2«a

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cera que se produce en el 
pala, la que se blanquea y depura por los proce­
dimientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofreced los consumidores de este arti­
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
que á I** importadas del extranjero^ garantiendo 
&L misino tiempo «u calidad y finura.

perm.

—- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ESCRITORIO

DE

ASUNTOS JUDICIALES
Calle de Colon número IOS

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

SAN JOSÉ
De Nicolás izzarilo

68-CAI_l_E 18 DE JUUO-68

En esta casa na acaba do recibir un gran surti­
do do géneros ingleses, franceses í italianos do 
sita novedad para hacer de medida, como tam­
bién un grande y selecto surtido do ropa hoonu. 
El ano quiera vestirse bien y barato O' 
faenar la ocasión. —Corto y hechura garoat ‘ os.

1*414A sacehdotem

Sotanas hechas.—Se hacen do medida y al 
Rusto del interesado.

SASTRERIA DE SAN JOSÉ

««-CALLE DEL 18 DE JILIQ-8»

SE ALQUILA
La comí» calle 25 do Majo núm.1^0 aparente 

para negocio de almacén, tienda, confitería, tú* 
¡lar do encuadernación ote. etc.—Darán razón en 
la misma calle núnja» 165ylG7.

8 p.

NUEVA CARRERA
DE

DILIGENCIAS
DEL PUEBLO DEL DURAZNO A FARRUCO Y EL 

PUERTO DE POLANCO DEL RIO NEGRO

En «uatlnsdon con al Ferro carril C. d«l Urunu
Con escalas en puntas de Cuadra, 

puntas de Chileno, Pajas Blancas, Blanpuillo, 
Las Caltas y Capilla de Farruco.

Salida da Montevideo: los días 8, 16, 23 y 30 
donada moa.

Salida do Farruco y Rio Negro: los dios 4, 12, 
20 y 27 de cada moa.

La diligencia saldrá del Durazno al dia si­
guiente de le Regada do adentro a las 4 de la 
mañana y de Farruco 4 las a de fol expresados 
dlU.

Cada pasajero podrá llorar de equipage hasta 
20 libras de peso y por el exedente pagará arre­
glado á la tarifa.

ACIR^CIAB

En Montevideo, calle dol Rio Negro núm. 13 
Hotel del Sr. losó Ibarra al Ldo de ¡A Estación 
dol F. C. C. dol Uruguay.

En el Durazno, Hoto! dol señor Gutiérrez.
En Furruco, en la casa do la viuda del tinado

Jaugc.
Un el Rio Negro, en Is oasa de la señora doña 

Toribia Moque!,
DE CANELONES. SAN RAMON Y TALA
De Canelón» pan San Ramón y a) pueblo dol 

Tala y riM-veran, todos los dina Danés.
• «••«• • <»

„ invidea—cafo dol Rio Negro núm. 1.1,
En MoD 0 . u,lfnl.

fonda do ■ ■ y. O1 «Hete! trances., cali 
Kn CanOlCn,“

plAAA.

CAMPO

ALAMBRADO
A diez leguas de San Jasé, camino do Mercedes 
campo superior en pastos y aguadas, su toma 

ganado ya sea para invernar ó criar ó á pastoreo. 
So dan informes calle Rincón 60 ó en Guoycurú 
pulpería de Morales donde se encuentra dicho 
campo.

10-p.

FRANCISCO LUIS DAIRAULT
Medidor público diplomado

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Perito uwdor

EN CAMPOS, FINCAS Y MADERAS 
Callé Papt^ulá, |KM

11 N. f—30 p.

MARMOLERIA V LAP1DERIA
OB

SANTIAGO DATTOLI
26-CAL_l_E RIO NEGRO-I2S

Entre trofuay y PayaBudú)
EaptCTabdad da trabajos de Igleaiu y Cercen- 

torios. 8® hacen altaica., monumento», nichos 
lápidas, urobj5 fuentes y toda clase de escultura# 
pertenecientes al ramo, con prontitud y carnero» 
Precio equitativo.

a&aaEM y mmetti;
Calle del 18 de Julio

NÚMERO 8
MONTEVIDEO

Calle del 18 de Julio
NÚMERO 8

MONTEVIDEO

(marga de fábrica)

Se llama la atención de los señores facultativos y del publico, sobre 
los producios siguientes que han obtenido del Consejo de Higiene 
de esta Republica (sesión del i i de Julio de 1873) un informe muy 

"favorable, y la aceptación de los principales módicos, por su efica­
cia constante y segura, de la que responden cuantos médicos los 
han usado y que están probados por el inmenso éxito que en todas 
partes alcanzan.

¿j^ Z2» ;j» ¿xa tía £> <£» e>

ESTACIONES a a H 10

f.

En este establecimiento se vende mas barato que en cualquier otro, los si­
guientes artículos del ramo, contando al efecto con amaestrados oficiales y ga­
rantiendo la solidez y perfección del trabajo ¡SIN RIVAL!

/W TE^CIOIW
Camas del país con jergón y colchón, cada una................. 
Idem inglesas con idem ídem ...........................................  .
Catres con colchón y almohada (asómbrense) ......

. 8 15.00
. <20.00
. < 5.00

Se encuentra constantemente en venta un espléndido surtido da camas de 
fierro nara una y dos personas (inglesas y fabricadas en el pais )

Colchones elásticos a todo precio.
i ¡ACUDID familias, si queréis dormir bien y baratoüil

n. 44 n.28, i □.

Dmurno.*. , 
fiarudi . . , 
La Gnu.
Florida . .
Iota Hila 
K da ¿.gaita,

10 rs
11 ss 

x 12 27p.m.
U 1 M

I

Rodrigue: e os 4 M
7 en

Bina Loas . , 
Cmlcuu 
Joaquín Suru. 
Prcgrajo ...

7 M 
8 08

X 8 M

OJO! OJO! OJO!
ubito k us mts i muís

FALSIFICACIONES

Aceite de hígado de bacalao ferro-quinado
Ningún medicamento ha obtenido tan justa y general aceptación como éste; hoy 

es popular su reputación como el mejor alimento tónico y bkc<nstituyznte 
para todas las enfermedades que provienen del empobrecimiento de la SANGRE, 
y es que conviene tomar con preferencia, en todos los casos en que está indicado 
el aceite de hígado de bacalao.

Aceite de hígado de bacalao ferruginoso
La diferencia del febro-QU|NadO“1^ . i-.^r ' no contiene qui- 

¿na por lo demás, son exactamente iguale y - indicado en los mismas casos 

qdB el FEBRO QUINADO.

Vino de quina ferruginoso
Este precioso medicamento ha sido preconizado por los principales médicos, COH 

el mayor éxito, para curar los COLCHES PÁLIDOS, PÉRDIDAS BLANCAS, MENSTRUA­
CIONES DIFICILES, DEBILIDAD Y DIGESTIONES DlFIQtLKS, püCd K8 el mejor TÓNICO 
t ESTIMULANTE que se conoce.

Jarabe de quina ferruginoso
Esta preparación tiene las mismas propiedades que el VINO DE QUINA FERRUGI­

NOSO. por consiguiente >o debe emplear en los misinos casos, y conviene sobre todo 
i les niños y demos personas que se resisten á tomar el vino.

Jarabe pectoral de lactucario balsámico
Este Jarabe da resultadas muy eficaces en las irritaciones del fecho y déla 

SROANTA PALPITACIONES DEL CORAZON, BRONQUITIS, TOS NERVIOSA, RESFRIOS. 
catarros ’RONQUERAS y en todos aquellos casos do exitacicn y tos en general.

Jarabe para empacho SUB-NITR. BISMUTO)

Medicamento eficaz contra las INDIGESTIONES Y LAB DIARREAS en general 
absorbe los ácidos y gases del estómago y de los intestinos, y ó su empleo ceden 
los CÓLICOS mas fuertes y las diarreas mas pertinaces.

Me permito respetuosamente avisar al publico del Uruguay que se fabrica en 
Nueva York v otras partee, gran cantidad de espurias y muy nocivas imitaciones 
de mis Píldoras y Ungüento, siendo los vendedores de las mismas una multitud 
de mercaderes y boticarios poco escrupulosos, que obtienen estis composiciones 
despreciables á precios íntimos y las expenden al público como mis legítimos 
medicamentos.

Los tabricantes de estas viles imitaciones, para encubrir de un modo ladino el 
fraude que cometen, tienen el descaro de insertar en sus libretos de instrucciones, 
un aviso en que advierten al público que debe precaverse de falsificaciones, mien­
tras que sus productos son precisamente las idénticas falsificaciones que pretenden 
denunciar.—No permito que se vendan mis medicamentos en ninguna parte de los 
Estados Unidos de América, á finde impedir que los falsificadores puedan obtener 
mis facturas; por consiguiente, cu.ilesquier Píldoras y Ungüentos, llevando el 
nombre de HOLLOW aY y procedentes del citado pais, son pérfidos engaños 
queso hacen al público.—Mis legítimos medicamentos únicamente se elaboran en 
mi establecimiento Núm. 533, OXf'OtiDSTRKfclT l.ONDRErf, y el timbra 
del gobierno británico siempre va unido á cada bote ó caja del mismo.

Apelo, pues, muy encarecidamente al clero, á las madres de familia y a OífM 
señoras, para que se sirvan prestarme su auxilio, en cuanto puedan, en dfiDUDCiar 
el fraude.

Aprovechando esta ocasión para ofrecer al público de Uruguay las considera­
ciones de mi profundo respeto, tengo el honor de suscribirme, su obsecuente 
servidor,

TOMAS HOLLOWAY
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BV A cada frasco acompaña la Instrucción y fijarse qne el rótulo, cápsula 
y fraseo tienen la marca de la fábrica registrada.

DESDE EL 4 DE DICIEMBRE DE 1878 HASTA NUEVO AVISO

SALIDAS REGRESOS

LICOR 0EPMTW9

DE LA SANGRE

LIBRERIA 1 PALERIA
DE

A.. BARREIRO Y RAMOS
25 de Mayo 355, esquina de Cámaras

MONTEVIDEO

LA BMM ÍSPÍÑOLA1MSM
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES

Director - Propietario —D. ABELARDO DE CARLOS
Se publica ios dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes

Esta notable Revista publica en sus páginas no solo los acontecimientos mas 
importantes que ocurren en el mundo, sino también cuantos monumentos artísti­
cos y notables existen en España y América.

Cada número consta de 16 páginas gran fólio, con grabados en ocho de ellas, 
inmejorablemente impresos sobre papel superior. Cuando las circunstanciadlo 
exigen se publican suplementos, gratis para los señores suscritores ¡a’édi- 
los grabados son siempre de los mas distinguidos escritores y artista > j 
Clon tan lujosa como las mejores délos periódicos de esta clase que se puDUCail eu 
el extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año. . . -....................15 pesos oro

> » por 6 meses.............................. 8 » »
En los departamentos, con el aumento que sea preciso para cubrir el importe del 

franqueo.

8

Núm. 533, Oxford Street,

LÓNDRES, i’de Mayo, 1878.

N. Io—perm.

«QUINA FERRUGINOSOS 
i^BP' uRIMAuLTiC: ^^

^TGdJcamentos tónicos, .Febrífugas, 
FiUüdflt 187 8 Beparadoros y reconstituyentes. Vl’11

Exento de todo compuesto mercurial 

y confeccionado con las sustancias vegetales mas depurativas, 
disolventes y tónicas

del gran arsenal farmacológico, preparado por

JUAN C. MAI,DOLADO

rala acacrico

La sangre es el vehículo que deposita en los órganos 
los principios para la regeneración orgánica, 
y para conservar la talud, deoe estar pura.

El LICOR depurativo dk la esMORlq tenemos el honor de ofrecer á los señores doctorea en me 
dicina en particular y en general á las personas que sufren enfermedades caracterizadas por un vicio 
de la sangre, es un verdadero depurativo de La sangre, y no un purgante irritante como algunos que se 
expenden por tales. La observación clínica, los experimentos terapéuticos practicados por facultati­
vos distinguidos eu la ciencia médica, han demostrado que el licor depurativo es un compuesto mixto, 
o« decir, que goza de propiedades fluedificantes y antiescrofulosas, y que, por lo tanto, reconstruye y 
depura la sangre de las impui esas que contenga. Éstas resultados satisfactorios nos han llevada a la ' 
convicción general de que es excelente pura combatir las enfermedades siguiente: slUliilea», 
hernéllca», eaerufuluaUM. reumática» antiguas» de lo» liucao», asi coma los 
tumarea, erupclouca, plcuzoura, grano», empeine» y toda» aquella» que 
tengan »u a»leut« cu la «tingre.

Esto poderoso ogentc terapéutico remedia los accidentes ocasionados por las preparaciones mercu­
riales aue hacen caer los dientes y el cabello. El licor depurativo, al contrario, fortifica el cabello y 
’ . dientes por sus propiedades tónicas. Se puede administrar á loa niños y A los adultos de ambos 
«xoa y en todo» los períodos del embarazo.

Para roas datos, á cada irasco acampana una instrucción detallada.
Me vende en la» farmacia» ulguleute»—Farmacia inglesa, del señor Smith, calle Sa­

cudí, núm. 110. esquina ¿ la de Al zaibar; Farmacia y droguería da loi señores A. Deinarchi hnos. 
y Ca., Cerrito' Farola del Globo, 18 de Julio. 8; ídem de la Estrella. Uruguay; idem del señor Cran 
well, 25 de Mayo, 197: idem del señar Rochietti, Aguada; idem del Romano, callo Sarandí. Depó- 
aito genrai, calle Alzuibar, núm. 24.

¡«ota importante —Para evitar equivocaciones ó sustitucionea, pídase el Licob dspcbaTIVO 
dk ua banobb, de Juan C. Malaonado.

VINO TONICO APERITIVO
REOONST1TUVRNTE

SIN ASTRINGENCIA
Aprobado por el Consejo de Higiene Público de Montevideo, y preparado por C. Maldecido, 

farmacéutico.
Este poderoso tónico se recomienda especialmente cara loa casos siguiente»: atonía del estómago 

{debilidad,) difíciles digestiones, falta de apetito, deiores y acides del estómago y todas las cafar- 
modada» que te derivan del funneionamieato incompleto ó irregular del estómago, como ser; anemia 
(pobreza da la sangra,) clorósis (colorea pálidos), flujo blanco, neuralgias, palpitaciones, vértigo» 
ÍMomuio», menstruaciones difíciles, y, en una palabra, para todas la» enfermedades que imaortan 
una falta de nutrición general del organismo.

Se vende en la# principales farmacia» de rata capitel.
Depósito general, calla Alnaibar *4.
Acta—a cada botella acompaña su instrucción respectiva.

D. perm.

owims imicms
ZUGARRAMURDI Y C'

OFRECES sis SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y caucbuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE

USALA .UVERO ISO. CSQIIM 15 DE MAYO
N. 7—para.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
PERIODICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS

Sale á luz los dias 6, 14, 22 y 30 de cada mes, y cada año forma ud hermoso volúmen de unas 1.200 
columnas gran folio, de escogida lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados intercalados do las 
moa recientes modas, y toda clase de labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero ó ilu­
minados con colorea finas;—dibujos de tapicería;—24 grandes patronos tamaño natural, con mas de 
1.000 modelos do trajes, corazas. túnicas, delantales, abrigos y demas confecciones. Estos patrones al­
ternarán con las grandes hojas do dibujos para bordados, que tanta aceptación han tenido en los años 
anteriores, y una colección de selecto» piezas de música moderna oara canto y piano y piano tolo, ori­
ginales de los maestros compositores mus notables de España y del extrangero; 50 ó mas ejercicios 
ae ingónio, como son saltos de Caballo ó jeroglíficos' todo lo cual constituye un precioso álbum, 
digno de ocupar, por su belleza, lujo y utilidad, un lugar preferente, lo mismo en ol gabinete do la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos acomodada señorita.

"alectura esseleata ó instructiva, y su contenido, exode en el año, de 10 tomos en 8°

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año................  ......... 15 pesos oro

v i n * * P°r 6 “>®8®s........................... ................. 8 » »
tn les Departamentos, con el aumento que sea preciso para cubrir el importe del franqueo.

be remiten números do muestra gratis de arabos periódicas A los que los soliciten, dirigiéndose a a 
Agencia:— Montevideo, calle de 25 de Muyo núm. 355.

Ambas publicaciones so obtienen en Montevideo por 26 posos oro al año.
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ÍBipofosfilos de Grimault y G
fAHUACÉUTICOS EN PARIS, S, RUE VIVIENHE.

------------km^o------------

II

Mucho tiempo ha que losquímicos , 
y hombres de ciencia se han ocupado 
en buscar una combinación que 103 
médicos deseaban ardientemente, y 
que pudiera permitirles la adminis­
tración á un tiempo mismo del 
Hierro, que es el elemento principal 
de nuestra sangre, y de la Quina 
que es el medicamento tónico y fe­
brífugo por excelencia.

Reservada estaba á losSres- Gri- 
mault y C». la solución del pro­
blema con entera satisfacción del 
cuerpo médico, y de poder ofrecér- 
selabajola formado JarabeódeVino.

El Jarabe es especialmente reco­
mendado para los niños pequeños y 
¡as señoras delicadas.— El Vino, 
preparado con vino de málaga 
añejo y generoso, es tomado de 
preferencia por las personas mayo­
res.— Ambos contienen el Fosfato 
de Hierro, que es el medicamento 
mas estimado entre los ferruginosos, 
y la Quina real amarilla, que es 
la quina mas activa y la que contiene 
la mayor cantidad de sulfato de 
quinina y de los principios tónicos.

El Jarabe ó el Vino de quina 
ferruginoso de Grimault y O . 
son prescritos diariamente con iluen 
resultado en todas las enfermedades 
debidas á la aiumia, al empobreci­
miento de la sangre. Son tónicos, fe­
brífugos,reparadores y reconstituyen­
tes! combaten la atoníb del estómago 
y de los intestinos, ya procedan de 
una larga permanencia en los países 
cálidos ó húmedos ó sean el resultado 
de fiebres intermitentes 6 agudas, de I 
diarreas rebeldes, 6 do convalecencias 
de largas enfermedades. En todos los 
casos en que es preciso excitar el 
apetito, evitar los accesos febriles, 
combatir los sudores nocturnos y 
devolverá! cuerpo enfermo los prin­
cipios alterado! ó perdidos, sostener 
i los ancianos, A las mujeres y á los 
siñM débiles, estes dos preparaciones I 

producen efectos maravillosos.

a 11 Jarabe ferrugÍDOBO da QriSBAUlt Y C“- 
ch una délas mejores preparaciones farma­
céuticas, un incAleamanto ferruginoso ver- 
dadcramcnlc científico, aue produce resul­
tados mucho mas prontos que las demal 
preparaciones ferruginosas de las farma­
copeas ; el hierro y la quina, calos dos 
..^/s d0 Uíia actividad notable, llenan 
una forma agradable a los enfermos, u

VICENTE KLETZINBKI 
Profeiord« Clínica,-Hríb de luí hi|m.#iM 

(Juliaico del HqwíUI iíCD«rial t . •* 
Wida (Aailni.) "

• Constantemente produce lo» mu di­
chosos resultados en los casos de dispepsia, 
Cloráais, amenorrea, hemorragia», fiebre» tifoi­
dea», litábale i y en todas las circunstancia» 
en que es necesario reponer laa fuerzas del 
enfermo y restituir a la sangro sus princi­
pios alterados ó perdidos. »

D' arnaj.
Ménica d<l Empandar.

" Mucho tengo que agradecer á V mi 
querido señor Grimault, por su excelente 
preparación de hierro y quina: me b« 
Sueste admirablemente bien con la dOsls 
e una cucharada entre mis dos comidas, 

y me propongo volver a emprender su 
use. »

D’ R. DE LAURO OCIE.
Caballero da la Le|isa da Honor.

o M Leg.. do cuarenta años de edad, 
afectado do una dispepsia con debilidad, 
flatulenda estomacal y vómitos frecuentes 
ha sido sometido al uso del Jarato da 
Quina lamiQinoao: al cabo de quince días, 
la mejoría era ya notable, las filenas el 
apetito, la tranquilidad de espíritu hablan 
sido recobrados. Al cabo de dos mcncs de 
usar este medicamento, M. Leg habla 
cumpletamento restablecido su quebran­
tada salud, u

(Boíain general de Terapéutica de Parí».}

"Esta preparación, qp' ^'’B'to autnl- 
“Jtrar a los enfermos dos medicamento, 

una llucsUon Bumatn^^ r®¿iL * 
n« cíiamrier, 

Jefa de Ib CUiuca de l* F icol Lid da Pifia.

i2 ♦•M. empleo con bu en éxito el 
” \ i * Quhaa ««TuatobeQ di Grimault 
^saclom0.^116™ ^ “'* •;"” ‘“—

D» CHAHBAiaNAC.
Ciroj'aiw del ÜMpifal LaritoiMitr». Paría,

* Este medicamento Alcmpra bien red 
tildo por Jet enfermen, ha dado loa Daa 
Ce raían leg y mejóre* rea U liad o I QUO 4c 
puedan esperar del emolen de loi cioelflD- 
taa elementos que in componen •

D< hebvez m cHÉaom 
Mianhro de U Academia da medios di P^W

■ Sin sabor do hierro y de agradable 
imito, pero mu especialmente la gran faci­
lidad con la cual tos enfermo* mu delica­
dos toleran esta preparación, Lacea de Uia 
un medicamento Un eUcu como agra­
dable. •

n. HONGO, 
Cirajuo d< 1m Híipnsu* di rsm.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron-

= quios ó del pulmón, teles como : ca­
fe tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
E deben hacer uso del Jarabe de 

Hiporonato de Cal de Grí- 
maolt y C**, el que prescrito hace 

F años por los médicos del orbe en­
te tero, ha procurado siempre cura- 
E dones maravillosis.

A favor de su uso constante, se 
- calma la tas, desaparecen los 
E sudores nocturnos, la aliménta­
te oion de loe enfermos se mejora 
E con rtpldea, dándo lugar A 
= un aumento de peso al mismo 
¡ tiempo que les procura un as- 
7 pecto de florecíante salud, he- 
B chos que confirmen tes observa- 
3 clones siguientes ;

• Se debe recolar el Jarata da Hlpelo»- 
tito da Cal de Grimault y O en la tisis 
pulmonar de lodos grados: provoca en la 
mayoría de loa casos un alivio completo o 
a Jo XDfiDos una ■cosible mejoría. •

¿Tnirtíno médiflúU da Pilu.

. ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jaraba da HlpaffMfíU) da 
Cal de Grlmaiilt y O durante un espida 
▼arlando de seis semanas a caiLro mesea, 
gOMLn boy día de Lia buena salud que ya 
ix> ae hecha do ver la prebenda de loa lu- 
barculos en el pulmón, man maniéndose el 
alivio dos añas hace. -

(Cotría médíad dt Wns) Alubia.

• Re dé merecer a Vds manden k mi 
cu» el catalogo de aui medicamento», y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por ni excelente Jarata da Hlpoioafito da 
Cal. el que receto diariamente a loa nlfini 
y adulto» afiKtadaa de toa pulmones y dal 
hígado. Lila preparación que no tiene rival, 
déla muy lina loa oañncldu hasta la

D< J H LAN O
(Mi Haraa-Aiulnlia J

Nüestro Jambe de hlpafbsSto d&fínestro Janbe de hipafonGto de Cal, color dt rasa se espende 
ea fiascos ovales y llanos, coa el stllc ¡tal Gobios friacis. la marca 
k de fábrica y la firma de Grimault y c*. yí

s.
^nnnnraiiyiiiuwtuiuMJi.^iu.“ouiiiin,iitmnMniiiuiiiiuuiuuuiuiii

AL PUBLICO
La rifa de la casa situada en 

la Union, que debia tener lugar 
el 11 de Enero, queda trasferi- 
da, con autorización superior, 
para ei mes de Marzo.

En oportunidad daremos nue­
vos avisos y se publicarán tam­
bién en los diarios.

OJO
Se vende, se permuta ó se arrienda un 

terreno en Toledo, de 37 cuadras cuadra­
das; darán razón en la calle Camacuá nú­
mero 27. perm.

LA AMARILLA...,
Nada hay major para combatirla, qoa lo» ba- 

fioa dal Tampio Inglés; ai símío, «d la calla 
Camacuá uum, 33, ae di «airada i dichos salu­
dables baños, encargándose de cuidar las ropas.

Etpsilo CMlnl en Parir caía GRIMAULT j C1' 8, roe VirieiM
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

LIBROS
EN BLANCO

Se ha recibido un surtido selecta de libros en 
blanco como para acta», lo mismo que papel y 
sobres de todos formatos.

EN LA LIBRERIA Y PAPELERIA
DE EMILIO PERMEP1N

S&3—Calle SS de Hayo—SS3

10-p.

N. 1 perm.

SE ALQUILA
F°r la mitad de su valor una casa de altos con 

•él» piezas ración pintadas al fresco y con cíele» 
raso», pisos de tabla, cocina, caño maestro y 
aguas corrientes y de algibe; edificio moderno, 
hermosa vista á la había y á tren vía á la puerto, 
sita en la calle Guaraní núm, IB, entre Bueno» 
Aires yHarandí.

P.ra tratar en le calle ScriiDo núm. 118, en- 
Arapey yDaymaa, B]tal de la Botica 

nal segundo piso,
d. 7 —Ifi p-

SE VENDE
Por la mitad do su valor una hermoaa casa 

con todos loa comodidad» apetecible» y una 
quiotita al fondo. Es nuuvu y está perfectamente 
situada, en la calle do te Agraciada núm. 725, 
frente al conocido almacén de Souüfiuque. Ver- 
la. allí; tratar, en esta impronta.

45. N. 29 6p.

A los propietarios
Be desea alquilar una casa cómoda y '’P**^» 

aa, aparento para colegio, ó bien doe, ®DH 
que se pueda establecer comunicación.

Deben estar situadas entre las calle» Cefriió j 
Reconquista, Arapey y Znbala.—Ocurrir í 
imprenta.

& n. 14

NOTA—Los trenes solo se detendrán en los nto» de parada cuando haya pasajeros.


